
\.,\CA Del 

$"~~º 
(}JJ!so[ución Jefatura[ 

Nº 0 3 6 • 2 0 2 0 - MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 

Lima, 
O 6 FEB. 2020 

Vistos, el Memorándum Nº 885-2020-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, el Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-EEO-VRMZ, la Carta Nº 12-2020-
CCLI/SJL/JVCH/SUP, el Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, el Memorándum 
Nº 003-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, el Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEP-JTM, el Informe Nº 010-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP
DHAC y el Informe Nº 122-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ; 

CONSIDERANDO: 

~ Que, con fecha 20 de marzo de 2018, el Programa Nacional de 
0 • Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelante, la Entidad, en primera convocatoria 
~ convocó la Licitación Pública Nº 002-2018-MINEDU/UE 108, siendo convocada por segunda 

vez, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de 
MF~ 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución Educativa de lea, Paquete 

'#áwJoef./j <t~ 5" - Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la 
fti V'Bº ¡¿, fraestructura y Equipamiento Educativo en la /.ENº 040- San Juan de Lurigancho - Lima -
~{ J. ima"; posteriormente, con fecha 11 de octubre de 2019, suscribió el Contrato Nº 177-2019-
(~ ~ INEDUNMGI-PRONIED, derivado de dicho procedimiento de selección, con la empresa 

1::16'.,. ~~ V & V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., en adelante, el Contratista, por el monto de 
SI 2'424,760.83 (Dos Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Setecientos Sesenta con 83/100 

oE INF~ Soles) incluido todos los impuestos de ley, y un plazo de ejecución contractual de ciento 
~?►ºm~~ee cincuenta (150) días calendario; 

f§' ~~ DE ""% 
J 1o, J~ Que, con fecha 04 de setiembre de 2017, la Entidad convocó el 
~ Y li oncurso Público 071-2017-MINEDUNMGI/UE 108 para la Contratación del Servicio de 

00
· ~ ,~-" "'" Consultoría de Obra: Supervisión de Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de 03 

Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución Educativa de lea, Paquete 5" -
Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la 
Infraestructura y Equipamiento Educativo en la f.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima"; 

__._,__posteriormente, con fecha 06 de diciembre de 2017, suscribió el Contrato Nº 500-2017-
~"-~~ ~ii• IJc. ✓, NEDUNMGI-PRONIED, derivado de dicho procedimiento de selección, con el CONSORCIO 

EGIOS LIMA - ICA, en adelante, el Supervisor, por el monto de S/ 288,000.00 (Doscientos 
· enta y Ocho Mil con 00/100 Soles) incluido todos los impuestos de ley, y un plazo 

·-,~ }!,.,, ractual de ciento ochenta (180) días calendario, de los cuales ciento cincuenta (150) días 
~~e'º• 4 ~1~t~' ~ endario corresponden a la supervisión de la ejecución de la obra, y treinta (30) días 

calendario corresponden al proceso de recepción de obra, entrega del informe final y de los 
documentos para la Liquidación Final del Contrato de la Obra; 

Que, con fecha 26 de octubre del 2019 se dio inicio a la ejecución de 
la obra, habiéndose cumplido con las condiciones establecidas en el artículo 152° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF; 



Que, mediante Asiento Nº 34 del Cuaderno de Obra, de fecha 25 de 
noviembre de 2019, el Contratista comunicó al Supervisor lo siguiente: "Consulta# 03: Visto el 
Pabellón "2" (. . .) Según Detalle 02. El contratista según alcance contractual, ha procedido a 
realizar las excavaciones previas, encontrando que las columnas existentes no cuentan con 
ningún tipo de intervención estructural, por lo que se solicita a la supervisión indique las 
acciones a seguir, dado que las columnas existentes no solo han perdido sección estructural, 
sino también el acero de /as columnas se encuentra carbonatado"; 

Que, mediante Asiento Nº 35 del Cuaderno de Obra, de fecha 18 de 
noviembre de 2019, el Supervisor anotó lo siguiente: "(. . .) El Residente con asiento precedente, 
solicita las acciones a seguir, al haber detectado en trabajos previos, que las columnas del 
pabellón "2", no solo han perdido sección estructural, sino también el acero se encuentra 
carbonatado, y su alcance contractual tiene que ampliar el ambiente del Pabellón "2" hasta el 
muro de Contención Tipo 11, y eso implica consulta Nº 03, solicitando las acciones a seguir con 
las columnas que se mencionan en los planos de RE-01, específicamente: 

1.- Columna ubicada en los ejes 2-a con 2-1 
2.- Columna ubicada en los ejes 2-a con 2-2 
3.- Columna ubicada en los ejes 2-1 con 2-3 

Esta supervisión luego de la verificación in-situ, los encuentra las columnas mencionadas cuyo 
recubrimiento en mal estado de conservación, el concreto al parecer ha perdido su resistencia, 
el acero principal y estribos están corroídos y presenta un cuadro estructural de alto riesgo, 
razón por la cual requiere el pronunciamiento del consultor por ser una modificación sustancial 
de la parte estructural. Ante esto se procederá a elevar esta consulta al Consultor a través de 
Entidad-PRONIED, de acuerdo a los procedimientos de fa LCE y su Reglamento, Artículo 165"; 

~~~~,9, 
~ V"Bº ~ Que, mediante Carta Nº 017-2019-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por 
f!z J LA ) 8 la Entidad el 29 de noviembre del 2019, el Supervisor trasladó la consulta Nº 03, que realizó el 

· .... Contratista, respecto a las tres (3) columnas del Pabellón N° 02 que no contarían con ningún 
<1 -,-~~...., tipo de intervención estructural y el acero de dichas columnas se encontraría carbonatado; 

MIN~vv 

Que, mediante Memorándum N° 951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP, recibido por el Equipo de Ejecución de Obras el 11 de diciembre de 2019, la 
Coordinadora del Equipo de Estudios y Proyectos remitió el Informe Nº 005-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC del Especialista en Ingeniería Estructural del 
Equipo de Estudios y Proyectos, mediante el cual da respuesta a la Consulta N° 03 formulada 
por el Contratista, concluyendo que, se observó un alto grado de carbonatación del concreto 
en la parte inferior de las columnas, lo que habría generado la corrosión de refuerzos 
longitudinales y transversales, indicando la necesidad de realizar la intervención estructural con 
fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1 , 2-a/2-2, 2-a/2-3, para lo 
cual señaló que deberá procederse con lo siguiente: 

Apuntalar los techos y vigas de los ambientes existentes 
- Demoler las columnas en mención hasta las dos terceras partes de altura 

incluyendo la cimentación. 
Realizar el armado de columna con refuerzo longitudinal y transversal igual al 
existente. 
Realizar el empalme con el refuerzo longitudinal existente, previa eliminación de 
todo rastro de corrosión. El refuerzo longitudinal de la columna deberá apoyarse 
en el refuerzo interior de fa zapata del muro de contención tipo 11. 

- Realizar el encofrado y vaciado de las columnas con concreto f'c=210 kg/cm2, 
previa aplicación de aditivo puente de adherencia en uniones de concreto antiguo 
con nuevo, y con las mismas dimensiones existentes"; 



CRgso[ución Jefatura[ 
Nº 0 3 6 • 2 0 2 Q -MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 

Lima, O 6 FEB. 2020 
Que, mediante Oficio N° 3202-2019-PRONIED/DE-UGEO, notificada 

el 19 de diciembre de 2019 al correo electrónico del Supervisor 
chistianarcaya@chungytong.com.pe, la Entidad remitió el Informe Nº 218-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ del Equipo de Ejecución de Obras de la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras; a través del cual comunicó al Supervisor que el Equipo de 
Ejecución de Estudios y Proyectos dio respuesta a la Consulta Nº 03 del Contratista, mediante 
Memorándum Nº 951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP e Informe Nº 005-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC del Especialista de Estructuras, a través de los 
cuales indicó la necesidad de realizar una intervención estructural con fines de reforzamiento; 

Que, mediante Asiento N° 55 del Cuaderno de Obra, de fecha 13 de 
~'"f~ diciembre de 2019, el Contratista a través de su Residente comunicó lo siguiente: "(. . .) Se ha 

~►ott:.si v~ recepcionado el Memorándum Nº951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGE-EEP, donde la 
_¡§' V"Sº .,_\ ntidad absuelve nuestra consulta# 03, la misma que en sus conclusiones resalta "la necesidad i\ J. LA 'R de realizar la intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en 
~~ l los ejes 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3; por lo que el suscrito visto los alcances precisados en la 

vvo',w1~-~ presente absolución de consulta y que modifican los alcances contractuales, sugiere a usted 

_-:r7"lr 

se detennine la implementación del Art. 175 a fin de conocer los plazos donde la Entidad se 
pronuncie con el respectivo acto resolutivo, teniendo en cuenta además que el presente sector 
se encuentra paralizado. ( ... )"; 

Que, mediante Asiento Nº 57 del Cuaderno de Obra, de fecha 16 de 
diciembre de 2019, el Supervisor, registró lo siguiente: "(. . .) En atención al Asiento Nº 55 Del 
Residente, esta supervisión se pronuncia que implementará el documento o elevará dicho 
documento al PRONIED en atención al Art. 175 del RCLE, dentro de los plazos parque prosiga 
su trámite correspondiente"; 

Que, con Carta Nº 029-2019-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por la 
- Entidad el 18 de diciembre de 2019, el Supervisor requirió la elaboración del Adicional y 

Deductivo de Obra correspondiente, como consecuencia de la absolución de la Consulta Nº 03 
que realizó el Contratista, respecto a las deficiencias encontradas en las tres (3) columnas del 
Pabellón Nº 2 debido a un alto grado de carbonatación del concreto en la parte inferior de las 
columnas, lo que habría generado la corrosión de refuerzos longitudinales y transversales, dado 
que la Entidad resolvió, mediante Memorándum Nº 951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-

..._,.,~, 
0 !0

(/c. GEO-EPP, realizar la intervención estructural con fines de reforzamiento, situación que 
f · ¡:;_, neró la necesidad de que se apruebe la Prestación Adicional y su deductivo de obra 
· J QG respondiente, solicitando por ende designe al encargado de elaborar el expediente técnico 
" ,.";;i I adicional; 
4-. {S !,.'b 

..,◊"fF Aseso~\\~◊~ 
q¡ fle lnlrae':I'\: 

Que, mediante Memorándum N° 1142-2019-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEO-EEO recibido por el Equipo de Estudios y Proyectos el 20 de diciembre de 
2019, el Coordinador de Equipo de Ejecución de Obra remitió el Informe Nº 235-2019-



MINEDUNMGI-PRONIED-UGOE-EEO-VRMZ de la Coordinadora de Obra; en virtud del cual 
solicitó la elaboración del Adicional y Deductivo de Obra requerido por el Supervisor; 

Que, mediante Informe Nº 010-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP-DHAC, de fecha 26 de diciembre de 2019, el Especialista de Ingeniería Estructural 
comunicó a la Coordinadora del Equipo de Estudios la elaboración del expediente técnico del 
Adicional de Obra y deductivo vinculante, recomendando derivar el mismo y sus antecedentes 
al Equipo de Costos para la elaboración del presupuesto; 

Que, mediante Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP-JTM, de fecha 31 de diciembre de 2019, el Especialista de Costos remitió al 
Coordinador del Equipo de Estudios y Proyectos el presupuesto de la Prestación Adicional de 
Obra, referido a al reforzamiento de las columnas del Pabellón Nº 2 de la obra, señalando que 
para la elaboración de los metrados, costos y presupuestos de la prestación adicional sobre al 
reforzamiento de tres (3) columnas en el Pabellón 2, se tomó en cuenta la memoria descriptiva 
del Especialista de Estudios y Proyectos y los planos A/E-01, A/E-02, en los que se establece 
las intervenciones comprometidas con el adicional correspondiente a la obra, el cual asciende 
a la suma de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles) con precios vigentes 
al 31 de enero de 2019, fecha del presupuesto contractual e incluye gastos generales, utilidad 
y se ha afectado por su correspondiente factor de relación; 

~~111;tt# Que, mediante Memorándum Nº 003-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-
:ti~vcsº ~f¿. UGEO-EEP, recibido por el Equipo de Ejecución de Obras el 06 de enero de 2020, la 

º~ Coordinadora del Equipo de Estudios y Proyectos remitió el Informe Nº 010-2019-
F MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC del Especialista de Ingeniería Estructural e 

""~ Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-JTM del Especialista de Costos, 
Ntol)' a través de los cuales remitió el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 02, 

así como el original del presupuesto de la prestación adicional que consta de: Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Resumen del Presupuesto, Presupuesto con Partidas 

''g,~-?. el Expediente contractual , análisis de costos unitarios, relación de insumos, fórmulas 
v-e- "''C,_ linómicas, desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución de Obra, Metrados, 

'4.6Q--"l~rAAros S: nos y antecedentes, para su revisión por parte del Coordinador y/o Supervisor; 
Pl!OYEcros/r,§J 

~.s,...,_lliNWJ·~~~ Que, mediante Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIE-UGEO, 
recibido por el Supervisor el 14 de enero de 2020, la Entidad, trasladó el Informe Nº 003-2020-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, documento que contiene los Informes Nros 10-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-CJQQLL del Especialista de Ingeniería Estructural e 
Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-JTM del Especialista de Costos, 
a fin de que emita pronunciamiento respecto al expediente técnico de la Prestación Adicional 
Nº 02 elaborado por el Equipo de Estudios y Proyectos, por el monto de S/ 4,311.44 (Cuatro 
Mil Trescientos Once con 44/100 Soles) con precios vigente al 31 de enero de 2019; 

/4<r..-.._,o ·:.o, 
(.$';- v• ·\ . Que, mediante Memorándum Nº 181-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-
·~ 1 . ·OPP, recibido por la Unidad de Abastecimiento el 14 de enero de 2020, la Oficina de 

~s ,. cs,;Planeamiento y Presupuesto remitió la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 184 para la 
~~~º ,ll aprobación de la Prestación Adicional de Obra Nº 02 del Proyecto de Inversión de la I.E Nº 040 

"'••,f;J/,;,rg~t;.:;.' "San Juan de Lurigancho", por la suma de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 24/100 
Soles); 

Que, con fecha 21 de enero de 2020, se suscribió el "Acta de Pactación 
de Precios Unitarios - ADICIONAL N.02", entre los representantes del Contratista y del 
Supervisor, a través del cual se pactaron los precios unitarios de las partidas nuevas, para la 
ejecución del Presupuesto de la Prestación Adicional Nº 02; 



\,\C/\ D[;, 

'<)~;;:;~\'>. <. /.>«'.,p ()_- e; 

~ 

~so[ución Jefatura[ 
036 - 20"0 -MINEDU/ VMGI-PRONIED-UGEO 

Lima, O 6 FEB. 2020 
Que, mediante Carta Nº 12-2020-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por la 

Entidad el 22 de enero de 2020, el Supervisor remitió el Informe del Adicional de Obra Nº 02, a 
través del cual comunicó la viabilidad del expediente técnico del Adicional de Obra Nº 02 por el 
monto de SI 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles), para el reforzamiento 
de las tres (3) columnas del Pabellón Nº 02, debido al deterioro del concreto y acero estructural 
de las mismas: 

"IV. ANÁLISIS 
Los más relevantes: 

1.- La hoja Resumen del presupuesto del ADICIONAL N°02 de obra: ha establecido, luego 
de un rigor de cálculos normativos lo siguiente: 

PRESUPUESTO BASE ADICIONAL N° 02 DE OBRA 

ltem Descripción Monto 

1 
ADICIONAL DE OBRA ESTRUCTURA: PARTIDAS DEL EXPEDIENTE 

SI. 2,908.71 CONTRACTUAL 

SI. 1,402.73 
2 ADICIONAL DE OBRA ESTRUCTURA: PARTIDAS NUEVAS 

SON:CUATRO MIL TRESCIENTOS ONCE 44/100 SOLES 

2.- La ejecución del Adicional de Obra, se emplearán 10 días calendarios, y este se 
encuentra en ruta crftica según el cronograma de avance de obra, sin embargo esta 
Supervisión considera que no existe ampliación de plazo por cuanto es una partida 
que se desarrolla en forma paralela a las demás actividades dentro de los plazos 
contractuales, razón por la cual no se otorga ampliación de plazo alguno. 

3. - El porcentaje de incidencia del adicional N°02, es de O. 94% con respecto al monto 
total. 
Fórmula empleada: 
% de adicional= (Sum de Adicional- sum de Deductivo/monto ppto) *100 

INCIDENCIA ACUMULADA 
ENTIDAD: PRONIED -MINEO 

OBRA: 
·sustitucl6n, Construccl6n y Rehabllitacl6n de la Infraestructura y Equlpam lenlo Educat11,,0 en 
la l. E. NO 040 - San Juan de Lurt9ancho - Lima" 

MODALIDAD: CONTRATAÁSUMAALZADA 
RESIDENTE: ING. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ SANOOÍIAL 
INSPECTOR ING. JORGE VASQUEZ CHIC HIPE 
PRESUPUESTO DE OBRA 5/. 2,424,760.63 

PRESUPUES10 ADICIONAL PRESUPUESTO DEDUCTIVO ACUMULAD 
ESTACO Nº OESCRIPCION MONTO(SI.) NCIOENCIA ('/4 DESCRIPCION MOIITO (SI. ) t-,ICIOEN:CfA (Yo A 

1 ADICIONAL N' 01 SI. 18,494.24 0.76 DEDUCTIVO W O - 0.76 TRAMITE 
2 ADICIONAL Nº 02 SI. 4.311-44 0 .18 - 0.18 TRAMITE 

TOTAL S/. 22,805.68 0 .94 0.94 
PRESUPUESTO ACTUAL SI. 2,447,566.St 



V. OPINIÓN DEL SUPERVISOR 

Esta Supervisión opina que habiendo formalizado la Consulta Nº 02 con todos lo 
procedimiento del RLCE, Otorga Conformidad al ADICIONAL Nº 02 de obra, por un Monto 
de SI 4,311.44, sin Ampliación de Plazo. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• En atención al artículo 175 del RLCE, esta Supervisión ha cumplido con INFORME DE 
VIABILIDAD DEL ADICIONAL Nº 02 DE OBRA, por un monto de SI 4,311.44, sin 
Ampliación de Plazo. 

• Se concluye que el presente Adicional no genera deductivo vinculante, razón por la 
cual no se incluye. 

• Se recomienda a la Entidad proseguir con los trámites correspondientes, para obtener 
la Resolución Respectiva. 

PRESUPUESTO MODIFICADO POR ADICIONAL N º 02 DE OBRA. 

Finalmente se presenta el Presupuesto modificado, con el porcentaje de incidencia: 

llE~UMEN COMPARATIVO D!¡!,. PRESUPUeSTO ADICIONAL W02 D E ODRA 

OORI\ MSJOAAM OlfOOB. SERVIQO Ecu::,mvo 01!0, ~ TITIJCIOtlES c;)UC¡\ll\lA.S DC!UMA ME'TRCPOUTAl',Lf\ Y 0 1 11l5111'UCl6~• EDUCl\TIVA OEICAº. PAQUlnG 
, . .. SUSTINCIOt,l oot:STRUOQÓUYRe-tADIUTACIOfl OC:lfDflAESTRUCfUR.'\ Y a:UAPM.!IB'nO CDJCATIVO el LA L&. U.IICU\.L tL.040 -SAN "l.:"l''06 

,CCHANf!CilOO! OQl.2C-oc1·1~ ENllOU> PAOOAAt_,I\ MACIOflAI.. Olr I.J.FRADTIWCll.RA. U:U:AT1V-'0 flMltáll> 
PU\ZO EJECUCION et 1 so OCAS CAl..EJ':DARJO SlJPE:A'\/tSCR OE OBRA U',O. JORGE VA SOUl!Z CKICHPE 
flt!CHA TER.VJNOCOf.l 2)-ma,:20 REStOf;t,ITe OC: oaRA' UKl M K'lJEl..ANCO. QJTIERt\EZ SANOOVAl. 

~ C ... 'CCUCION: PORCOU11'tAtO 
ADlc,or,¡AL 0E OORA N" 02 

_,o 
COII 1 . ....._.~, 

nn, OllSCRIPClóN INC"'L TOJAL ADCIOt\l\LN"01: 
~ 

PAffl'°"S. % 8AUUICO ... 110DlflCA00 1 ,~ 
'"' tS1,t ,-,tVA~ tr ($#'. , 

111.1 01 ISl.t 

' ESTRUCTURAS 657,258.35 2.080.93 0.24'Ji 1,002.751 0,12~ 3.0B0.04 0 ,36U 000,3.:4.03 J 100 30~~ 
2 ARQUITECTURA G21.084.53 0.00~ 1 0.00~~ O.DO oooti. 82D.08'.5JI 100.00\lo 

3 L':STALACOUES SAUfTARtAS 1CM.317.55 o..oo•i 1 º"""' O.DO 0.00<\ 104,)17..$5 t 100,00"4 , NSTALACJOmm ELECffl.lCAC 130,105.00 o.oo:.s 1 000-.. O.DO o.oo~• t,0.19$.fff 100.oou 
COSTO DIRECTO 1 H O 8'4.42 2 OH.Dl 1 002.1'5 l aat.'8 1.722.MA.10 

GASTO~ OE.NERALl.:.G Y UT (13 J<>.010.eo 38UO ,ae.001 574 .80 34◄,S45.G9 

SUB TOTAl. 2,003,125.31 ?A7G.73 1,100.75 3.GG4.4' 2,0G7 400.78 
FACTOR DI! REl.ACIOJI 0.8'507 0.9i:l07 0.0=7 1 0.99!:67 0 .00567 
SUB TOTAL. 2.0S1,aa2.oc , .. ,,oo 1,188.'fS 3 .G.sl.1t; 2 ,050,C-l0.G.G 
JO\/ 369.17&.n ...44370 213M - E:!57.68 :rn>."5.52 

2 429 N6, 18 PRé.SUrUEC.TO TOTAL DE INV 2.•:•1&0.iu 2,108,71 1,402.73 4',31'1.44 
P ORCEHTAJ& CC::JNCIOl;'.rlC I A Oii OBRA (1',l 0 .. ,20% 0.OI~ 0 .18'¼ 100.18% 

:-,OEINF~ 
~~~ u~~ 
j/ OE ~% (. .. )"," 

10sq,_,J¡ Que, mediante Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-. ..~~-s GEO-EEO-VRMZ, de fecha 28 de enero de 2020, el Coordinador de Obras, con la 
~ - conformidad del Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras, informó que resulta 

procedente la aprobación del Adicional de Obra Nº 02, dado que se ha cumplido con sustentar 
la necesidad de su aprobación de acuerdo con lo señalado en el artículo 34° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, siendo que además se ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el artículo 175° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado para su 
aprobación; 

"(. . .) 4.2.2 Por tanto, en el presente caso, se advierte que la causal que sustenta la 
aprobación de la prestación adicional de obra Nº 02, se encuentra sustentada en las 
deficiencias advertidas en el expediente técnico de obra, identificadas en el marco de la 
absolución de la consulta Nº 03, deficiencia relacionada a la necesidad de realizar una 
intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en los ejes 
a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón N" 02 de la obra, toda vez que dicha intervención 
estructural no estuvo prevista en el plano RE-01 del expediente técnico de obra. 
Por lo que, al haber sido elaborado el expediente técnico de obra original por un tercero 
proyectista, se deberá adoptar las medidas administrativas que correspondan en atención 
a las deficiencias encontradas. Asimismo, se indica que el presente expediente de 
prestación adicional de obra Nº 02, no cuenta con la revisión y/u opinión del tercero 
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proyectista que elaboró el expediente técnico original de la obra del asunto, habiendo la 
entidad, asumido la elaboración del presente expediente adicional de obra. 

4. 2.3 De otro lado, corresponde señalar que la causa válida para el reconocimiento de una 
prestación adicional de obra es que sea esencial, necesaria o indispensable para finalizar 
satisfactoriamente la obra objeto del contrato. 

En ese contexto, en el presente caso, se tiene que con la aprobación de la prestación 
adicional de obra Nº 02 se logrará alcanzar la finalidad del contrato, toda vez que con la 
intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en los ejes 
a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón N° 02 de la obra, permitirá que la institución educativa 
Inicial Nº 040, ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, cuente con estructuras 
adecuadas y seguras como son las columnas del pabellón Nº2 que garantizarán la 
seguridad e integridad de los beneficiarios de la citada institución educativa. 

4.2.4 Asimismo en el numeral 34.3 del Artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado 
establece que en el caso de obras "las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el 
quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, entendidos como aquellos derivados de las sustituciones de obra 
directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre que ambas 
respondan a la finalidad del contrato original, para tal efecto los pagos serán aprobados por 
el Titular de la Entidad." 

Al respecto, en principio, cabe señalar que mediante Informe N°021-2020-MINEDU/MGI
PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ de fecha 21/01/2020 se recomendó proseguir con los 
trámites correspondientes para la aprobación de la prestación adicional de obra Nº 01, por 
el monto de Sl.18,494.24 (Dieciocho mil cuatrocientos noventa y cuatro y 24/100 Soles), 
equivalente al O. 76% del monto del contrato original de obra. 

Por su parte, de la revisión del expediente de la Prestación Adicional de Obra N°02, se 
aprecia que el costo de la Prestación Adicional de Obra N° 02 es de Sl.4,311.44 (Cuatro mil 
trescientos once y 441100 Soles), lo que equivale al 0.18% del Monto Contractual, 
calificando como una Prestación Adicional Menor al 15% del Monto del Contrato. 

En ese sentido, se advierte que, en el marco de las prestaciones adicionales de obra 
tramitadas a la fecha, la incidencia total acumulada seria la siguiente: 

Documentos que sustenta aprobación de Monto del adiciona/ Porcentaje de incidencia 
adiciona/ de obra 

Informe N"021-2020-MINEDU/MGI-PRONIED- 0.76% 
UGEO-EEO-VRMZ que recomienda la aprobación S/.18.494.24 
de la prestación adicional de obra N" 01 
Informe N"028-2020-MINEDUIMGI-PRONIED- 0.18% 
UGEO-EEO-VRMZ que recomienda la aprobación S/.4,311.44 
de la prestación adicional de obra N" 02 
Incidencia total acumulada SI 22, 805. 68 0.94% 

Por tanto, en el presente caso se aprecia que el monto de la prestación adicional de obra 
Nº 02, representa una incidencia porcentual del 0.18% del monto de contrato original, 



porcentaje que resulta ser menor al límite establecido por la normativa de contratación 
pública (15%) del monto del contrato original, verificándose, en consecuencia, que las 
prestaciones adicionales de obra Nº 01 y Nº 02, tramitadas a la fecha, representa11 una 
incidencia total acumulada del 094% del monto del co11trato de obra original. 

Asimismo, se precisa que el monto de la prestación adicio11al de obra Nº 02 ha sido 
determinado, por un lado, sobre la base de los precios unitarios establecidos en el 
expediente técnico de obra original, y de otro, sobre la base de los nuevos precios pactados 
entre la entidad y el co11tratista respecto de las nuevas partidas a ser ejecutadas en la 
prestación adicional de obra N° 02. 

4.2.5 Así también, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 175 del 
reglamento de la ley de contrataciones del estado, se tiene que: 

• Mediante Asiento de Obra Nº 55, de fecha 13.12.2019, el residente de obra 
manifestó lo siguiente: "Se ha recepcionado el Memorándum N°N951-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, donde la entidad absuelve la consulta 
# 03, la misma que en sus conclusiones resalta la necesidad de realizar la 
intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas 
en los ejes a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón N° 02 de la obra, por lo que es 
suscrito visto /os alcances precisados en la presente absolución de consulta y 
que modifican los alcances contractuales, sugiere a usted e determine la 
implementación del Art. 175 ( ... )" 

• Mediante Asiento de Obra N° 57, de fecha 16.12.2019, el supervisor de obra, 
manifestó lo siguiente: "En atención al asiento Nº 55 del Residente, esta 
supervisió11 se pronuncia que la implementara el documento o elevará dicho 
documento al PRONIED e11 atención al Art. 175 del RLCE, dentro los plazos 
para que prosiga su trámite correspo11die11te ( ... )". 

• Co11 fecha 18 de diciembre del 2019, mediante Carta N° 029-2019-
CCLIISJUJVCHISUP, la Supervisión remite solicitud de Elaboración de 
Adicional, producto de la respuesta a la Co11sulta Nº03. 

Con Oficio N° 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, la entidad co11 fecha 
14 de enero de 2020, remitió al supervisor de obra, el presupuesto de la 
prestación adicional de obra Nº 02, para el pronunciamiento respectivo. 

• Con carta N° 12-2020-CCLI/JVCHISUP, recibida por la entidad, el 22 de enero 
de 2020, esto es, dentro del plazo de cinco días hábiles de recibido el 
expediente de adicional de obra elaborado por la entidad, el supervisor de obra 
remitió su informe de viabilidad sobre la prestación adicional de obra 11°02, por 
lo que tomando en cuenta los plazos establecidos en el artículo 175 del 
Reglamento de la ley de contrataciones del estado, la entidad cuenta con un 
plazo máximo de 12 días hábiles para emitir su pronunciamiento, el cual 
vencerá indefectiblemente el 07 de febrero de 2020. 

Por tanto, en el presente caso, se aprecia que la presente solicitud de prestación adicional 
de obra N° 02 ha cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 175 del 
reglamento de la ley de contrataciones del estado, dado que se ha cumplido con realizar las 
anotaciones correspondientes en los asientos de obra N° 55 y Nº 57, sobre la 11ecesidad de 
prestación adicional, advirtiéndose también, que el supervisor de obra ha cumplido con 
solicitar el adicional y emitir su pronunciamie11to respecto de la viabilidad del mismo, en los 
plazos establecidos en la nonnativa de contrataciones del estado. 

4. 2. 6 Por su parte, corresponde acotar lo siguiente:: 

- Las partidas a ejecutar con la Prestación Adicional de Obra Nº 02, de acuerdo 
al Expediente Técnico de la misma son las siguientes: 

a) Partidas comprendidas en el expediente técnico de obra original: 
1. Demolición de columnas de concreto, sobrecimiento y cimientos 
2. Acarreo interno, material procedente de demoliciones 
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3. Eliminación de demoliciones. 
4. Falso piso mezcla E=4''. fc=100 kglcm2 
5. Concreto fe= 210 kglcm2 para columnas 
6. Encofrado y desencofrado de columnas 
7. Acero de fy= 4200 Kglcm2 para columnas 
8. Puente de adherencia unión de concreto fresco- endurecido. 

b) Nuevas partidas: 
9. Apuntalamiento de construcciones existentes 
10. Eliminación de óxido en acero existente 

La ejecución de estas partidas se realizará en las columnas ubicadas en los ejes 
2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3 del Pabellón N° 02, teniendo en cuenta lo expuesto en 
las especificaciones técnicas del Expediente Técnico del presupuesto adicional 
Nº02. 

Se destaca que las partidas de Apuntalamiento de construcciones existentes y 
Eliminación de óxido en acero existente, al ser partidas nuevas a las del 
presupuesto contractual, requirieron de un Acta de Pactación de precios 
unitarios. 

Además, se precisa que, las actividades a ejecutar en el marco de la aprobación 
de la presente prestación adicional de obra, no forman parte del expediente 
técnico de obra ni del contrato original. 

4.2.7 Considerando que no se han deducido partidas de obra, entonces no se genera 
presupuesto deductivo vinculante de obra. 

4.2.8 Por lo expuesto, esta Coordinación concluye que resulta necesario aprobar el 
Adicional de Obra Nº 02 por la cantidad de SI 4,311.44 (Cuatro mil trescientos once 
y 441100 Soles), que equivale al O. 18% del Monto Contractual, por ser indispensable 
para alcanzar la finalidad del contrato. (. . .) 

4. 2.1 O Mediante Memorándum Nº 181-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, el 14 de 
enero del 2020, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite la Certificación de 
Crédito Presupuestario para la ejecución de la Prestación Adicional N°02 de Obra 
"Sustitución, Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento 
Educativo en la I.E. Inicial N"040- San Juan de Lurigancho- Lima". 

V. CONCLUSIONES: 

5. 1 Por lo expuesto, el suscrito considera procedente la aprobación del Adicional de Obra 
Nº 02, y recomienda elevar el presente informe y sus antecedentes a la Oficina de 
Asesoría Jurídica a fin que se evalúe y emita su opinión legal, proyecte la resolución 
correspondiente y los oficios de notificación. (. .. ) '~ 

Que, mediante Resolución Jefatura! Nº 026-2020-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO de fecha 30 de enero de 2020, a través de la cual la Entidad aprobó la 
Prestación Adicional de Obra Nº 01 del Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, cuyo 
presupuesto asciende a S/ 18,494.24 (Dieciocho Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 
24/100 Soles) incluido el IGV, cuyo monto representa el 0.76% del monto del contrato original; 



Que, mediante Memorándum Nº 885-2020-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 05 de febrero de 2020, el Director del 
Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras remitió el Informe 
Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ del Coordinador de Obra, el cual 
cuenta con la conformidad del Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras y la suya; en 
virtud al cual remitió el expediente técnico del Adicional de Obra Nº 02, a fin de emitir opinión 
legal y proyectar el acto administrativo correspondiente; 

Que, mediante Informe Nº 122-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ 
de fecha 06 de febrero de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó que, desde el punto 
de vista legal y de acuerdo al sustento técnico brindado por la Unidad Gerencial de Estudios y 
Obras, corresponde aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 02 del Contrato Nº 177-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de la Licitación Pública Nº 002-2018-MINEDU/UE 108-2, 
por un monto ascendente a la suma de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 
Soles), incluido IGV, que representa el 0.18% del monto del contrato de obra, y una incidencia 
acumulada de 0.94% del monto del contrato original, que es menor a límite establecido (15%) 
en el artículo 34º de la Ley de Contrataciones del Estado, dado que cumple con el 
procedimiento y los requisitos establecidos en el artículo 34º de la Ley de Contrataciones del 
Estado y el artículo 175º de su reglamento al obedecer al supuesto regulado en el literal b) 
"deficiencias del Expediente Técnico de Obra", regulado en el numeral 6.3 de las disposiciones 
generales de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control Previo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República, aprobada por 
Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG; toda vez que tanto el Supervisor como el 
Coordinador del Equipo de Ejecución de Obra, afirmaron técnicamente que su ejecución es 
necesaria e indispensable para alcanzar la finalidad del contrato; 

Que, el numeral 34.3 del artículo 34º de la Ley de Contrataciones del 
•~~.r~ Estado, aprobada mediante Ley Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1341, 

~ , oe ~ establece lo siguiente: "Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta 
j s ~ }i or el quince (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos 
~ ~ o'rEC:' [l inculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el titular de fa 

a, º~<s E t·d d" 
"'. 41,1'FOII. ""'~ n I a ; 

l ,ttfRAEs,: Que, el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
~►oEE3r~ %. Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, modificada por Decreto Supremo 

,..~ º 056-2017-EF, establece que: "175.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales 
;;¡ e obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión 

-~/ presupuesta!, según fas reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
1~· Presupuesto Público y con fa resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente 

nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, 

111 
, fD restándole /os presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del 

·" •a• ºc"q-,, onto del contrato original. 175.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra 
. J '7-<Jrbe ser anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por 

lff insp~ctor o s~pen:is?r, según corr~sponda. En un P_l?zo má~imo de cinco (5) dí~s contad~s 
~?: ' r- ,.--;,t; . ..-' partir del d1a s,gwente de realizada la anotacIon, el mspector o supervisor, segun 

• ••1,1s,,;g;;.,•' corresponda, debe comunicar a fa Entidad fa anotación realizada, adjuntando un informe 
✓,'l,,>:-,:O'Eim....E-0c.." técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

e [ 8sA Q Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico o del riesgo 
; . ..i que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 175.4. La Entidad debe 

· definir si la elaboración del expediente técnico de fa prestación adicional de obra está a su 
cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector o supervisor, este último en 
calidad de prestación adicional, aprobada conforme al procedimiento previsto en el artículo 139. 
Para dicha definición, la Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magnitud, 
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complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capacidad técnica 
y/o especialización del inspector o supervisor, cuando considere encargarle a este la 
elaboración del expediente técnico. 175.5. Concluida la elaboración del expediente técnico, el 
inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En caso que el expediente técnico lo elabore la 
Entidad o un consultor externo, el inspector o supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del expediente técnico, para remitir 
a la Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica 
planteada en el expediente técnico. En ambos casos, de existir partidas cuyos precios unitarios 
no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico el documento 
del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. 175.6. Recibida la 
comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce (12) días hábiles para 
emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia 

IN de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar 
~ot F~~ esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo"; 

i · ~~ . 
"' "" , 
~ ~ ltl6 ~ Que, la Quinta Disposición Final del Texto Unico Ordenado de la Ley 
~ 1 °.~~ º 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto ~upremo 

¡¡, .... .,,NWJ ... ~ ... Nº 304-2012-EF, establece: "sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando se 
cuente, previamente, con disponibilidad presupuesta/, con aprobación del Titular de la Entidad 

~~lEfSi rt'(' ediante la resolución correspondiente, o en el caso de empresas, incluyendo aquellas bajo e/ 
if \J°Sº { ito de FONAFE, por Acuerdo de Directorio de la empresa, y en los casos en que su valor, 
j .l e:: stándole los presupuestos deductivos vinculados a tales adiciona/es, no superen el quince 
~ ,.. or ciento (15%) del monto del contrato originar'; 

~a ~'i' ... ,~-
Que, el numeral 8.2 del artículo 8º de la Ley de Contrataciones del 

.i;ºl'C.1c>- Estado, señala en su parte pertinente lo siguiente: "8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, 
~ ~ 'mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente 
i 15'J}pive/ de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto 
~~✓- ;f.S.l:ie delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones directas ~¾ ~~ !-.~ 

",, ºé mol';t,.❖"' salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así 
1

•

11

•• como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo 34-A de la presente ley y 
los otros supuestos que se establece en el reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, se creó el 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, el cual depende del 
Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de Educación y asume la Unidad Ejecutora 
108 del pliego O 1 O Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, de fecha 13 
de enero de 2016, modificado mediante Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, de fecha 12 
de junio de 2017, se aprobó el Manual de Operaciones del PRONIED, a través del cual se reguló 
la organización de dicho Programa su estructura funcional, las áreas que los componen y las 
funciones de las mismas; 



Que, con Resolución Ministerial Nº 554-2019-MINEDU, publicado en 
el Diario Oficial "El Peruano" el 11 de noviembre de 2019, se designó al Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 178-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 01 de diciembre de 2019, 
se designó al Director del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa- PRONIED; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 002-2020-
MINEDUNMGI-PRON IED, de fecha 02 de enero de 2020, se delegó facultades a la Dirección 
del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1341 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF modificado por Decreto Supremo Nº 056-
2017-EF, Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, la Resolución Ministerial Nº 034-2016-
MINEDU modificado por Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, la Resolución Ministerial 
Nº 554-2019-MINEDU, la Resolución Directora! Ejecutiva Nº 178-2019-MINEDUNMGI
PRONIED y Resolución Directora! Ejecutiva Nº 002-2020-MINEDUNMGI-PRONIED; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la Prestación Adicional de Obra Nº 02 del 
tNF~ Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de la Licitación Pública Nº 002-

~ >ti- ~ir~-?. 018-MINEDU/UE 108-2, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del .. ~ 
i ;s~~ ~f""llBl.li.jli--\ rvicio Educativo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución 

ros~ ucativa de lea, Paquete 5" - Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y 
~~ PR0YEcros ~ ehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de 

°"·1t111E1)1) · ,.~ Lurigancho - Lima - Lima", suscrito con la empresa V & V CONTRATISTAS GENERALES 
S.R.L. cuyo presupuesto asciende al monto de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 
44/100 Soles), incluido IGV, que representa el 0.18% del monto del contrato original, y una 
incidencia acumulada de 0.94% del monto del contrato original, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Encargar a la Oficina General de Administración que 
requiera a la empresa V & V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. la garantía por el monto 
que corresponda al Adicional de Obra aprobado por la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3.- Dispóngase informar al Órgano de Control Institucional 
respecto de las causales que han originado la aprobación del adicional de obra materia de la 

· presente resolución, a fin de que se determine las responsabilidades que pudieran 
corresponder. 

ARTÍCULO 4.- Notifíquese la presente resolución a la empresa V & V 
CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. y al Supervisor, CONSORCIO COLEGIOS LIMA - ICA, 
conforme a Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

i~g:·j~ ier·E~ríque La~ia.Ramc;;·· 
Director de Siste"';:, Mministrativo 111 

de a Unidad ue,~ncial de 
Estudios y Obras 

PRONIED 
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?r/-) 
OFICIO Nº -2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 

Señores: 
V & V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L 
Agrupamiento Rosa Ara B-1 3, 11 Etapa 
T acna - T acna - T acna 
Presente.-

De mi consideración: 

Asunto: Notificación de Resolución Jefatura!. 

Referencia: Contrato Nº 177-2019-MINEDUN MGI-PRONIED 
Expediente: 62172-2019. 

Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatura! Nº 3~ -2020-MINEDUN MGI
PRONIED-UGEO, que resuelve su solicitud de aprobación del Adicional de Obra Nº 02 del 
contrato de la referencia, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento 
del Servicio Educativo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución 
Educativa de lea, Paquete 5" - Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, 
Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E 
Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima - Lima". 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente; 

•········· .. ~'.-.\. . lng. Ja ·e~lra Ramos 
Director e Sislemc Administrativo 111 

de Unidao Qe{encial de 
Estudios y Obras 

PRONIEO 

375-2020 OFICIO 12/02/2020 
V & V CONTRATISTAS GENERALES SAL 
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Lima, O 6 fEB. 2020 

OFICIO Nº 31-9 -2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 

Señor: 
CONSORCIO COLEGIOS LIMA - ICA 
Av. 28 de Julio Nº 757, Piso 1 O 
Miraflores - Lima 
Presente.-

De mi consideración: 

Asunto: 

Referencia: Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED 
Expediente: 62172-2019 
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Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatura! Nº 3 {:, -2020-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, que resuelve la aprobación del Adicional de Obra Nº 02 del contrato de 
la referencia, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Se,vicio 
Educativo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución Educativa 
de lea, Paquete 5" - Se,vicio de Supe,visión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y 
Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan 
de Lurigancho - Lima - Lima". 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente; 

1 
J r. Caraba ya Nº 34 1 

www.minedu.gob.pe Lima, Lima 1, Perú 
Central 5 11 6155800 / 511 4283976 
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Asunto Prestación Adicional de Obra Nº 02, para la Contratación de la Ejecución 
de la Obra: "Sustitución, Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo en la I.E. Inicial Nº 040- San Juan de Lurigancho". 

Referencia 

Fecha 

a) Memorándum Nº 885-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO. 
b) Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ. 
c) Carta Nº 12-2020-CCLI/SJL/JVCH/SUP. 
d) Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO. 
e) Memorándum Nº 003-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGE 
f) Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP 
g) Informe Nº 010-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EE '..l~-r 
Expediente Nº 62172-2019. 

Lima, 06 de febrero de 2020. 

Me dirijo a usted, en atención a lo indicado en el asunto del rubro y los document 
referencia, a fin de informar lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 20 de marzo de 2018, el Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED, en adelante, la Entidad, en primera convocatoria convocó la Licitación 
Pública Nº 002-2018-MINEDU/UE 108, siendo convocada por segunda vez, para la 
Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de 1Q¿_ 
Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución Educativa de lea, 
Paquete 5" - Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y 
Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la /.E Nº 040 - San 
Juan de Lurigancho - Lima - Lima"; posteriormente, con fecha 11 de octubre de 2019, 
suscribió el Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de dicho 
procedimiento de selección, con la empresa V & V CONTRATISTAS GENERALES 
S.R.L., en adelante, el Contratista, por el monto de S/ 2'424,760.83 (Dos Millones 
Cuatrocientos Veinticuatro Mil Setecientos Sesenta con 83/100 Soles) incluido todos los 
impuestos de ley, y un plazo de ejecución contractual de ciento cincuenta (150) días 
calendario. · 

1.2 Con fecha 04 de setiembre de 2017, la Entidad convocó el Concurso Público 071-2017-
MINEDUNMGI/UE 108 para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra: 
Supervisión de Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de 03 Instituciones 
Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución Educativa de lea, Paquete 5" -
Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la 
Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E Nº 040 - San Juan de Lurigancho -
Lima"; posteriormente, con fecha 06 de diciembre de 2017, suscribió el Contrato Nº 500-
2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado de dicho procedimiento de selección, con el 
CONSORCIO COLEGIOS LIMA - ICA, en adelante, el Supervisor, por el monto de 
S/ 288,000.00 (Doscientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100 Soles) incluido todos los 
impuestos de ley, y un plazo contractual de ciento ochenta (180) días calendario, de los 
cuales ciento cincuenta (150) días calendario corresponden a la supervisión de la 
ejecución de la obra, y treinta (30) días calendario corresponden al proceso de 
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recepción de obra, entrega del informe final y de los documentos para la Liquidación 
Final del Contrato de la Obra. 

1.3 Con fecha 26 de octubre del 2019 se dio inicio a la ejecución de la obra, habiéndose 
cumplido con las condiciones establecidas en el artículo 152° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, 
modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF. 

1.4 Mediante Asiento Nº 34 del Cuaderno de Obra, de fecha 25 de noviembre de 2019, el 
Contratista comunicó al Supervisor lo siguiente: "Consulta # 03: Visto el Pabellón "2" 
(. . .) Según Detalle 02. El contratista según alcance contractual, ha procedido a realizar 
las excavaciones previas, encontrando que las columnas existentes no cuentan con 
ningún tipo de intervención estructural, por lo que se solicita a la supervisión indique las 
acciones a seguir, dado que las columnas existentes no solo han perdido sección 
estructural, sino también el acero de las columnas se encuentra carbonatado". 

1.5 Mediante Asiento Nº 35 del Cuaderno de Obra, de fecha 25 de noviembre de 2019, el 
Supervisor anotó lo siguiente: "(. . .) El Residente con asiento precedente, solicita las 
acciones a seguir, al haber detectado en trabajos previos, que las columnas del pabellón 
"2", no solo han perdido sección estructural, sino también el acero se encuentra 
carbonatado, y su alcance contractual tiene que ampliar el ambiente del Pabellón "2" 
hasta el muro de Contención Tipo 11, y eso implica consulta Nº 03, solicitando las 
acciones a seguir con las columnas que se mencionan en los planos de RE-01, 
específicamente: 

1.- Columna ubicada en los ejes 2-a con 2-1 
2.- Columna ubicada en los ejes 2-a con 2-2 
3.- Columna ubicada en los ejes 2-1 con 2-3 

Esta supervisión luego de la verificación in-situ, los encuentra las columnas 
mencionadas cuyo recubrimiento en mal estado de conservación, el concreto al parecer 
ha perdido su resistencia, el acero principal y estribos están corroídos y presenta un 
cuadro estructural de alto riesgo, razón por la cual requiere el pronunciamiento del 
consultor por ser una modificación sustancial de la parte estructural. Ante esto se 
procederá a elevar esta consulta al Consultor a través de Entidad-PRONIED, de 
acuerdo a los procedimientos de la LCE y su Reglamento, Artículo 165". 

1.6 Mediante Carta Nº 017-2019-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por la Entidad el 29 de 
noviembre del 2019, el Supervisor trasladó la consulta Nº 03, que realizó el Contratista, 
respecto a las tres (3) columnas del Pabellón Nº 02 que no contarían con ningún tipo 
de intervención estructural y el acero de dichas columnas se encontraría carbonatado. 

1.7 Mediante Memorándum Nº 951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, recibido 
por el Equipo de Ejecución de Obras el 11 de diciembre de 2019, la Coordinadora del 
Equipo de Estudios y Proyectos remitió el Informe Nº 005-2019-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEP-DHAC del Especialista en Ingeniería Estructural del Equipo de 
Estudios y Proyectos, mediante el cual da respuesta a la Consulta Nº 03 formulada por 
el Contratista, concluyendo que, se observó un alto grado de carbonatación del concreto 
en la parte inferior de las columnas, lo que habría generado la corrosión de refuerzos 
longitudinales y transversales, indicando la necesidad de realizar la intervención 
estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 2-
a/2-2, 2-a/2-3, para lo cual señaló que deberá precederse con lo siguiente: 

"- Apuntalar los techos y vigas de los ambientes existentes 
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- Demoler las columnas en mención hasta las dos terceras partes de altura 
incluyendo /~ cimentación. 

- Realizar el armado de columna con refuerzo longitudinal y transversal igual 
al existente. 

- Realizar el empalme con el refuerzo longitudinal existente, previa 
eliminación de todo rastro de corrosión. El refuerzo longitudinal de la 
columna deberá apoyarse en el refuerzo interior de la zapata del muro de 
contención tipo 11. 

- Realizar el encofrado y vaciado de las columnas con concreto f'c=210 
kglcm2, previa aplicación de aditivo puente de adherencia en uniones de 
concreto antiguo con nuevo, y con las mismas dimensiones existentes. 

1.8 Mediante Oficio Nº 3202-2019-PRONIED/DE-UGEO, notificada el 19 de diciembre de 
2019 al correo electrónico del Supervisor chistianarcaya@chungytong.com.pe, la 
Entidad remitió el Informe Nº 218-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ 
del Equipo de Ejecución de Obras de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras; a través 
del cual comunicó al Supervisor que el Equipo de Ejecución de Estudios y Proyectos 
dio respuesta a la Consulta Nº 03 del Contratista, mediante Memorándum Nº 951-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP e Informe Nº 005-2019-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEP-DHAC del Especialista de Estructuras, a través de los cuales 
indicó la necesidad de realizar una intervención estructural con fines de reforzamiento. 

1.9 Mediante Asiento Nº 55 del Cuaderno de Obra, de fecha 13 de diciembre de 2019, el 
Contratista a través de su Residente comunicó lo siguiente: "(. . .) Se ha recepcionado 
el Memorándum Nº951-2019-MINEDUNMGJ-PRONIED-UGE-EEP, donde la Entidad 
absuelve nuestra consulta # 03, la misma que en sus conclusiones resalta "la necesidad 
de realizar la intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas 
ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3; por Jo que el suscrito visto los alcances 

. 11 

ecisados en la presente absolución de consulta y que modifican los alcances 
contractuales, sugiere a usted se determine la implementación del Art.175 a fin de 
conocer los plazos donde la Entidad se pronuncie con el respectivo acto resolutivo, 
teniendo en cuenta además que el presente sector se encuentra paralizado. (. .. )". 

Mediante Asiento Nº 57 del Cuaderno de Obra, de fecha 16 de diciembre de 2019, el 
Supervisor, registró lo siguiente: "(. . .) En atención al Asiento Nº 55 Del Residente, esta 
supervisión se pronuncia que implementará el documento o elevará dicho documento 
al PRONIED en atención al Art. 175 del RCLE, dentro de los plazos parque prosiga su 
trámite correspondiente" . 

Con Carta N° 029-2019-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por la Entidad el 18 de 
diciembre de 2019, el Supervisor requirió la elaboración del Adicional y Deductivo de · 
Obra correspondiente, como consecuencia de la absolución de la Consulta Nº 03 que 
realizó el Contratista, respecto a las deficiencias encontradas en las tres (3) columnas 
del Pabellón Nº 2 debido a un alto grado de carbonatación del concreto en la parte 
inferior de las columnas, lo que habría generado la corrosión de refuerzos longitudinales 
y transversales, dado que la Entidad resolvió, mediante Memorándum Nº 951-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EPP, realizar la intervención estructural con fines de 
reforzamiento, situación que generó la necesidad de que se apruebe la Prestación 
Adicional y su deductivo de obra correspondiente, solicitando por ende designe al 
encargado de elaborar el expediente técnico del adicional. 

1.12 Mediante Memorándum Nº 1142-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO recibido 
por el Equipo de Estudios y Proyectos el 20 de diciembre de 2019, el Coordinador de 
Equipo de Ejecución de Obra remitió el Informe Nº 235-2019-MINEDUNMGI-
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PRONIED-UGOE-EEO-VRMZ de la Coordinadora de Obra; en virtud del cual solicitó la 
elaboración del Adicional y Deductivo de Obra requerido por el Supervisor. 

Mediante Informe Nº 010-2019-M INEDUNMGI-PRON IED-UGEO-EEP-DHAC, de fecha 
26 de diciembre de 2019, el Especialista de Ingeniería Estructural comunicó a la 
Coordinadora del Equipo de Estudios la elaboración del expediente técnico del 
Adicional de Obra y deductivo vinculante, recomendando derivar el mismo y sus 
antecedentes al Equipo de Costos para la elaboración del presupuesto. 

Mediante Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-JTM, de fecha 
31 de diciembre de 2019, el Especialista de Costos remitió al Coordinador del Equipo 
de Estudios y Proyectos el presupuesto de la Prestación Adicional de Obra, referido a 
al reforzamiento de las columnas del Pabellón N° 2 de la obra, señalando que para la 
elaboración de los metrados, costos y presupuestos de la prestación adicional sobre al 
reforzamiento de tres (3) columnas en el Pabellón 2, se tomó en cuenta la memoria 
descriptiva del Especialista de Estudios y Proyectos y los planos A/E-01, A/E-02, en los 
que se establece las intervenciones comprometidas con el adicional correspondiente a 
la obra, el cual asciende a la suma de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 
44/100 Soles) con precios vigentes al 31 de enero de 2019, fecha del presupuesto 
contractual e incluye gastos generales, utilidad y se ha afectado por su correspondiente 
factor de relación . 

Mediante Memorándum N° 003-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, recibido 
por el Equipo de Ejecución de Obras el 06 de enero de 2020, la Coordinadora del Equipo 
de Estudios y Proyectos remitió el Informe Nº 010-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP-DHAC del Especialista de Ingeniería Estructural e Informe Nº 243-2019-

INEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-JTM del Especialista de Costos, a través de los 
cuales remitió el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 02, así como 
el original del presupuesto de la prestación adicional que consta de: Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Resumen del Presupuesto, Presupuesto con 
Partidas del Expediente contractual, análisis de costos unitarios, relación de insumos, 
fórmulas polinómicas, desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución 
de Obra, Metrados, Planos y antecedentes, para su revisión por parte del Coordinador 
y/o Supervisor. 

Mediante Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIE-UGEO, recibido por el Supervisor 
el 14 de enero de 2020, la Entidad, trasladó el Informe Nº 003-2020-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEP, documento que contiene los Informes Nros 10-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-CJQQLL del Especialista de Ingeniería 
Estructural e Informe Nº 243-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-JTM del 
Especialista de Costos, a fin de que emita pronunciamiento respecto al expediente 
técnico de la Prestación Adicional Nº 02 elaborado por el Equipo de Estudios y 
Proyectos, por el monto de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles) 
con precios vigente al 31 de enero de 2019. 

1.17 Mediante Memorándum Nº 181-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, recibido por la 
Unidad de Abastecimiento el 14 de enero de 2020, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto remitió la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 184 para la 
aprobación de la Prestación Adicional de Obra Nº 02 del Proyecto de Inversión de la I.E 
Nº 040 "San Juan de Lurigancho", por la suma de SI 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos 
Once con 24/100 Soles). 
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1.18 Con fecha 21 de enero de 2020, se suscribió el "Acta de Pactación de Precios Unitarios 
- ADICIONAL N.02", entre los representantes del Contratista y del Supervisor, a través 
del cuál se pactaron los precios unitarios de las partidas nuevas, para la ejecución del 
Presupuesto de la Prestación Adicional Nº 02. 

1.19 Mediante Carta Nº 12-2020-CCLI/SJL/JVCH/SUP, recibida por la Entidad el 22 de enero 
de 2020, el Supervisor remitió el Informe del Adicional de Obra Nº 02, a través del cual 
comunicó la viabilidad del expediente técnico del Adicional de Obra Nº 02 por el monto 
de SI 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles), para el reforzamiento 
de las tres (3) columnas del Pabellón Nº 02, debido al deterioro del concreto y acero 
estructural de las mismas. 

1.20 Mediante Resolución Jefatura! Nº 026-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO de fecha 
30 de enero de 2020, a través de la cual la Entidad aprobó la Prestación Adicional de 
Obra Nº 01 del Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, cuyo presupuesto 
asciende a S/ 18,494.24 (Dieciocho Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 24/100 
Soles) incluido el IGV, cuyo monto representa el 0.76% del monto del contrato original. 

1.21 Mediante Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ, de 
fecha 28 de enero de 2020, el Coordinador de Obras, con la conformidad del 
Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras, informó que resulta procedente la 
aprobación del Adicional de Obra Nº 02, dado que se ha cumplido con sustentar la 
necesidad de su aprobación de acuerdo con lo señalado en el artículo 34° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, siendo que además se ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el artículo 175° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
para su aprobación. 

11. 

Mediante Memorándum Nº 885-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, recibido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica el 05 de febrero de 2020, el Director del Sistema 
Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras remitió el Informe Nº 028-
2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ del Coordinador de Obra, el cual 
cuenta con la conformidad del Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras y la suya; 
en virtud al cual remitió el expediente técnico del Adicional de Obra Nº 02, a fin de que 
se emita opinión legal y proyecte el acto administrativo correspondiente. 

BASE LEGAL: 

2.1 . Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Ley Nº 30225 modificada 
por el Decreto Legislativo Nº 1341. 

Artículo 8.- Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las 
contrataciones. 

"B. 1 Se encuentran encargados de los proceso de contratación de la Entidad: 
(. . .) 

8.2. El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la 
presente norma le otorga. Puede delegar. al siguiente nivel de decisión. las 
autorizaciones de prestaciones adiciona/es de obra. No pueden ser objeto de 
delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones 
directas salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de 
la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el 
artículo 34.A de la presente ley y los otros supuestos que establece en el 
reglamento". 
(El subrayado es agregado) 
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Artículo 34. Modificaciones al contrato 

"34. 1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el 
Reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar 
la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la 
modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben 
afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte 
beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para 
restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 

34.2 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, 
la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones 
adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco 
por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir 
bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje. 

34.3 Tratándose de obras, las prestaciones adiciona/es pueden ser hasta por el 
quince (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son 
aprobados por el titular de la Entidad". 

2.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF, modificada por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF. 

Artículo 175º: Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por 
ciento (15%) 

"175. 1 Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando 
previa(l?ente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuesta/, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o 
del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta 
atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato original. 

175.2 La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en 
el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el 
inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5)" 
días contados a partir del dfa siguiente de realizada la anotación, el inspector o 
supervisor, según corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación 
realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la 
necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o 
sustento de la deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya generado 
la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

175.3 En el caso de obras convocadas por paquete que, por su naturaleza, no cuenten 
con inspector o supervisor a tiempo completo, el plazo al que se refiere el 
numeral anterior se computa a partir del primer día posterior a la fecha de la 
anotación, en que, según la programación, corresponda al inspector o 
supervisor estar en la obra. 

6 



Ministerio de 
Educación 

Vlceminlsterio de 
Gestión Institucional 

Programa Nacional de Oficina de Asesoría 
Infraestructura Educativa Jurídica 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año de la Universalización de la Salud" 

me,JM 
e,dtJ.C{JCión, 

ttle,).O'te).) 
p e'(tlOII@?) 

175.4 La Entidad debe definir si la elaboración del expediente técnico de la prestación 
adicional de obra está a su cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del 
inspector o supervisor, este último en calidad de prestación adicional, aprobada 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 139. Para dicha definición, la 
Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magnitud, complejidad, entre 
otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capacidad técnica 
y/o especialización del inspector o supervisor, cuando considere encargarle a 
este la elaboración del expediente técnico. 

175.5 Concluida la elaboración del expediente técnico, el inspector o supervisor lo 
eleva a la Entidad. En caso que el expediente técnico lo elabore la Entidad o un 
consultor externo, el inspector o supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del expediente 
técnico, para remitir a la Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la 
viabilidad de la solución técnica planteada en el expediente técnico. En ambos 
casos, de existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el 
presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico el documento del precio 
unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. 

175.6 Recibida la comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce 
(12) dfas hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la 
que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional 
de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser 
causal de ampliación de plazo. 
(. . . )". 

Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
· ionales de Obra" de la Contraloría General de la República, aprobada por 

Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG. 

6.3 Prestación adicional de obra y causales que la originan 

"Una prestación adicional de obra es aquella no considerada en el expediente técnico, 
ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto 
adicional. 

La prestación adicional de obra se formula sobre el monto del contrato original, y 
requiere autorización de la Contraloría, cuando la incidencia acumulada supere el 
quince por ciento (15%) hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de dicho 
monto. 

Las prestaciones adicionales de obra se originan por: 

a. Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato. 

b. Deficiencias del expediente técnico de obra" 
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Opinión Nº 067-2017IDTN 

ltlej(yt 
e,ptJ.cación 

mej0'1(?;) , 
pe'(ll(llf®!, 

"Al respecto, es importante precisar que la potestad de aprobar prestaciones 
adicionales o reducciones respondía al ejercicio de las prerrogativas especiales del 
Estado, pues se enmarcaba dentro de lo que la doctrina denomina "cláusulas 
exorbitantes" que caracterizan a los regímenes jurídicos especiales de derecho público 
-como es el régimen de contrataciones del Estado-, en los que la Administración 
Pública representa al interés general, el servicio público, y su contraparte representa al 
interés privado1

• 

Como se advierte, la potestad de aprobar la ejecución de prestaciones adicionales, así 
como su reducción, había sido conferida a la Entidad en reconocimiento de su calidad 
de garante del interés público en los contratos que celebra para abastecerse de los 
bienes, servicios u obras necesarios para cumplir con las funciones que le ha asignado 
la ley. 
(. . .)" 

Opinión Nº 095-2019IDTN 

"(. . .) 
El numeral 1) del artículo 14 del Reglamento establece que el sistema a suma alzada 
esulta aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la prestación estén 

debidamente definidas en las especificaciones técnicas, en los términos de referencia 
o, en el caso de obras, en los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y 
presupuesto de obra, respectivas. En atención a ello, el postor debe formular su 
oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución. 

Como se observa, el empleo del sistema a suma alzada, en el caso de obras, 
presupone que las cantidades, magnitudes y calidades de los trabajos necesarios para 
su ejecución se encuentren correctamente definidas en el Expediente Técnico de Obra, 
de tal manera que el riesgo de variación de los metrados consignados se vea reducido. 

En ese contexto, el postor se obliga a realizar el íntegro de los trabaios necesarios para 
la eiecución de la obra requerida por la Entidad, en el plazo y por el monto ofertados; a 
su vez, la Entidad se obliga a pagar al contratista el monto o precio ofertado. De 
esta manera, la invariabilidad del precio pactado constituye la regla general en las 
obras contratadas bajo el sistema a suma alzada. 

Al respecto, es importante anotar que la invariabilidad del precio pactado se justifica en 
el hecho de que las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada presenten un bajo 
riesgo de variación de las cantidades, magnitudes y calidades definidas en el 
Expediente Técnico de Obra. 

Así, la aplicación de dicho sistema de contratación determina que el contratista asuma 
los costos derivados de la ejecución de mayores metrados y que la Entidad asuma el 
riesgo de la ejecución de una cantidad de metrados menor a la inicialmente prevista, 
por la que debe pagar el íntegro del precio pactado. 

1DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. Las cláusulas exorbitantes, en: THEMIS, Revista de 
Derecho de la Pontifica Universidad Católica del Perú. N° 39, Pág. 7. 
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2.1.1. Sin perjuicio de ello, debe indicarse que, de manera excepcional, una Entidad puede 
modificar el precio de un contrato de obra ejecutado bajo el sistema a suma alzada al 
ordenar al contratista la ejecución de prestaciones adiciona/es de obra o su reducción, 
siempre que estas resulten necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, de 
conformidad con el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley. 

Sobre este punto, cabe señalar que la potestad de ordenar la ejecución de prestaciones 
adicionales o la reducción de prestaciones implica el ejercicio de una prerrogativa 
pública de modificación unilateral del contrato, la cual ha sido conferida a la Entidad en 
reconocimiento de su calidad de garante del interés público, para abastecerse de los 
bienes, servicios u obras necesarios para el cumplimiento de las funciones que le ha 
otorgado la ley. 

Ahora bien, en las obras contratadas bajo e/ sistema a suma alzada, la Entidad 
solo puede aprobar la ejecución de prestaciones adiciona/es o reducciones 
cuando los planos o especificaciones técnicas deben ser modificados durante la 
ejecución contractual, justamente, con el objeto de alcanzar la finalidad del 
contrato y satisfacer el interés púb/ícÓ subyacente. (El subrayado y la negrita son 
agregados) 

Sin embargo, no sucede lo mismo cuando se trata de una mayor o menor ejecución de 
metrados. ya que en estos supuestos la liquidación final de obra se realiza tomando en 
cuenta los metrados contratados. en atención a que la regla en dicho sistema de 
contratación es la invariabilidad del precio pactado. 
(. . .) ". 

Por tal razón, y en atención al contexto de la consulta planteada, es fundamental que 
se eterminfJ si, en estricto, se trata de una menor ejecución de "metrados" (entendidos 
c mo la cantidad de una determinada partida del presupuesto de obra, según la unidad 

~~r,,.i 
9

CEtJ. '-fc"'.e medida establecida), o de una inejecución de partida (es decir, alguna de las partes 
/ "'

s
• ~ actividades que conforman el presupuesto de la obra). 

~o 'AJ •~ 
i i 2.1.~~ n ese sentido, el tercer párrafo del artículo 166 del Reglamento dispone que, 

4
' "• •rra,.t,Jf~ ratándose de obras contratadas bajo el sistema a suma alzada "(. . .) durante la 

eiecución de la obra. las valorizaciones se formularán en función de los metrados 
ejecutados contratados con los precios unitarios del valor referencial, agregando 
separadamente los montos proporciona/es de gastos generales y utilidad del valor 
referencial. El subtotal así obtenido se multiplica por el factor de relación, calculado 
hasta la quinta cifra decimal; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas." (El énfasis es agregado}. 

En esa medida, se advierte que la aplicación del sistema de contratación a suma alzada, 
en un contrato de ejecución de obra, determina que la Entidad debe pagarle al 
contratista el precio total de los metrados eiecutados contratados. incluso cuando los 
metrados efectivamente ejecutados resulten ser menores o mayores a los 
contemplados en el Expediente Técnico de Obra. 

Por lo expuesto, en el marco de un contrato de obra ejecutado bajo el sistema a suma 
alzada, aun cuando los metrados efectivamente ejecutados resulten ser menores a los 
previstos en el Expediente Técnico de Obra -y siempre que efectivamente se trate de 
menores metrados, es decir, menores a la cantidad proyectada de una determinada 
partida del presupuesto de obra-, la Entidad debe pagar al contratista el precio total de 
los metrados contratados. dado que la regla general en dicho sistema de contratación 
es la invariabilidad del precio pactado. (. .. )" 
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ANÁLISIS: 

El objeto del presente Informe es realizar el análisis de la viabilidad legal de la 
Prestación Adicional de Obra Nº 02 del Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI
PRONIED, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio 
Educativo de 03 Instituciones Educativas de Lima Metropolitana y 01 Institución 
Educativa de lea, Paquete 5" - Servicio de Supervisión de Obra 1: "Sustitución, 
Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educativo en la I.E 
Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima - Lima", en cuanto al procedimiento 
establecido en el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificado por Decreto 
Supremo Nº 056-2017-EF2, y los requisitos establecidos en el numeral 3 del artículo 34 º 
de la Ley, para su aprobación, a solicitud del Contratista de obra y la Unidad de 
Gerencial de Estudios y Obras. 

Al respecto, cabe señalar que la normativa de contratación pública dispone que la 
prestación adicional de obra es aquella no considerada en el expediente técnico, ni en 
el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal, el cual puede ser hasta el quince 
por ciento (15%) del monto total del contrato original. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 175º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el procedimiento del adicional de obra inicia con la anotación 
de la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra en el cuaderno de obra, sea 
or el Contratista o el Supervisor. 

En el presente caso, se aprecia que, con Asiento Nº 55 del Cuaderno de Obra, de fecha 
13 de diciembre de 2019, el Contratista anotó la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional de obra, en atención a la absolución de la consulta Nº 03 que planteó el 
Contratista en el Asiento Nº 34, respecto a las deficiencias encontradas en las tres (3) 
columnas del Pabellón Nº 2 debido a un alto grado de carbonatación del concreto en la 
parte inferior de las columnas, lo que habría generado la corrosión de refuerzos 
longitudinales y transversales, conforme se puede apreciar del Oficio Nº 3202-2019-
M INEDUNMGI-PRONIED-UGEO; a través de la cual la Entidad comunica al Supervisor 
la absolución de la consulta Nº 03 del Contratista. 

3.5 En atención a lo anterior y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el procedimiento previsto 
en el artículo 175° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el Supervisor 
contaba con un plazo de cinco (05) días calendario computados a partir del día siguiente 
de realizada la anotación referente a la necesidad de ejecutar la prestación adicional 
(13 de diciembre de 2019), a efectos de comunicárselo a la Entidad, adjuntando el 
informe técnico que sustente su posición, plazo que vencía el miércoles 18 de 
diciembre de 2019. 

3.6 Dentro del plazo previsto en la norma, con fecha 18 de diciembre de 2019, mediante 
Carta Nº 029-2019-CCL/SJL/JVCH/SUP, el Supervisor comunicó a la Entidad que el 
Contratista mediante Asiento Nº 55 del Cuaderno de Obra, de fecha 13 de diciembre de 
2019, solicitó el trámite de aprobación del Adicional y Deductivo de Obra, en virtud al 
pronunciamiento de la Entidad mediante Memorándum Nº 951-2019-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEP de su Equipo de Estudios y Proyectos, a través del cual la 
Entidad indicó que se debe realizar una intervención estructural con fines de 
reforzamiento en las columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, solicitando 

2 Normativa aplicable a la Licitación Pública Nº 002-2018/MINEDU/UE 108-2, el cual fue convocado el 20 de 
marzo de 2018, conforme se aprecia en la ficha del SEACE. 
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se designe a la persona que se encargará de elaborar el referido adicional. 
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3. 7 De conformidad con lo previsto en el numeral 175.5 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, con fecha 13 de diciembre de 2019, mediante Memorándum 
Nº 1142-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO el Coordinador de Equipo de 
Ejecución de Obra solicitó al Equipo de Estudios y Proyectos la elaboración del 
Adicional y Deductivo de Obra requerido por el Supervisor. 

3.8 Mediante Memorándum Nº 003-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, de fecha 
06 de enero de 2020, la Coordinadora del Equipo de Estudios y Proyectos remitió al 
Equipo de Ejecución de Obras el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra 
Nº 02 por el monto de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles). 

3.9 Conforme a lo solicitado, el Equipo de Estudios y Proyectos remitió al Equipo de 
Ejecución de Obras el expediente técnico del Adicional de Obra Nº 02, el cual fue 
remitido al Supervisor, mediante Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
el 14 de enero de 2020. 

3.1 O La normativa de contrataciones establece que en el caso que el expediente técnico sea 
elaborado por la Entidad, el Supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la recepción del expediente técnico, para remitir a 
la Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica 
planteada en el expediente técnico del adicional. 

3.11 Considerando que el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 02 fue 
remitido al Supervisor el 14 de enero de 2020, el plazo para que se pronuncie respecto 

la viabilidad de la solución técnica planteada en el mismo vencía el 21 de enero de 
2020. 

No obstante, se aprecia que la Carta N° 12-2020-CCLI/SJL/JVCH/SUP mediante la cual 
el Supervisor comunicó a la Entidad la viabilidad de la solución técnica planteada en el 
expediente técnico del adicional fue presentada el 22 de enero de 2020, es decir, fuera 
del plazo de los cinco (5) días hábiles previsto en la norma, por el cual pudiera 
corresponderle la aplicación de penalidad, lo cual no será óbice para el trámite del 
Adicional de Obra Nº 02. 

3.13 En ese sentido, en la Carta Nº 12-2020-CCLI/SJL/JVCH/SUP mediante la cual el 
Supervisor comunicó a la Entidad la viabilidad de la Prestación Adicional de Obra Nº 02 
por el monto de SI 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles) incluido 
IGV, sin deductivo vinculante de partidas, se sustentó en lo siguiente: 

"IV. ANÁLISIS 
Los más relevantes: 
1.- La hoja Resumen del presupuesto del ADICIONAL N°02 de obra: ha 
establecido, Juego de un rigor de cálculos normativos lo siguiente: 

PRESUPUESTO BASE ADICIONAL N° 02 DE OBRA 

ítem Descripción Monto 

1 ADICIONAL DE OBRA ESTRUCTURA: PARTIDAS DEL EXPEDIENTE 
SI. 2,908. 71 CONTRACTUAL 

2 ADICIONAL DE OBRA ESTRUCTURA: PARTIDAS NUEVAS SI. 1,402.73 

SON: CUATRO MIL TRESCIENTOS ONCE 44/100 SOLES 
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2.- La ejecución del Adicional de Obra, se emplearán 10 días calendarios, y 
este se encuentra en ruta crítica según el cronograma de avance de obra, sin 
embargo esta Supervisión considera que no existe ampliación de plazo por 
cuanto es una partida que se desarrolla en forma paralela a las demás 
actividades dentro de los plazos contractuales, razón por la cual no se otorga 
ampliación de plazo alguno. 

3.- El porcentaje de incidencia del adicional Nº02, es de 0.94% con respecto al 
monto total. 

Fórmula empleada: 
% de adicional = (Sum de Adicional - sum de Deductivo/monto ppto) *100 

INCIDENCIA ACUMULADA 
ENTIDAD: PRONIED -MINED 

OBRA: 
'Sustitución, Construcción y Rehabilitación de la Infraestructura y Equipamiento Educati\O en 
la l. E. Nº 040 - San Juan de Lurigancho - Lima' 

MOOAUOAD: CONTRATA A SUMA ALZADA 
RES!OENTE: ING. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ SANOOVAl 
INSPECTOR ING . .KJRGEVASQUEZ CHIC HIPE 
PRESUPUESTO DE OBRA SI. 2,424,760.83 

PRESUPUESTO ADICIONAL PRESUPUESTO DEDUCTIVO ACUMULAD 

N' DESCRIPCION MONTO(S/.) NCIDENCIA (Y, DESCRJPCION 1/.0/ITO (S/. ) lCIDENCIA (l A 
ESTADO 

1 ADICIONAL Nº 01 S/. 18,494.24 0.76 DEDUCTIVO Nº O . 0.76 TRAMITE 
2 ADICIONAL Nº 02 SI.4,311.44 0.18 . 0.18 TRAMITE 

TOTAL S/. 22,605.68 0.94 0.94 

PRESUPUESTO ACTUAL SI. 2,447,566.51 

V. OPINIÓN DEL SUPERVISOR 

Esta Supervisión opina que habiendo formalizado la Consulta Nº 02 con todos lo 
procedimiento del RLCE, Otorga Conformidad al ADICIONAL Nº 02 de obra, por un 
Monto de SI 4,311.44, sin Ampliación de Plazo. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• En atención al artículo 175 del RLCE, esta Supervisión ha cumplido con INFORME 
DE VIABILIDAD DEL ADICIONAL Nº 02 DE OBRA, por un monto de SI. 4,311.44, 
sin Ampliación de Plazo. 

• Se concluye que el presente Adicional no genera deductivo vinculante, razón por la 
cual no se incluye. 

• Se recomienda a la Entidad proseguir con los trámites correspondientes, para 
obtener la Resolución Respectiva. 
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PRESUPUESTO MODIFICADO POR ADICIONAL Nº 02 DE OBRA. 

Finalmente se presenta el Presupuesto modificado, con el porcentaje de incidencia: 

RESUMEN COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N'02 DE OBRA 

1oaAA ~16ÍÓRÁMIENTOÍiaSSMaOBll:AllVO iíeo'ftisnfü:IOÍe-~mW1 iiel];iúítmoPOÜTANA Y0I dismtfíOÑ axiéA'nli.(ceÍCÁ'. PAcílifü. 
t,''SUSllMIÓll.~_Y~Aaó~cel~~~~PAMIEM'~~TIVOl:"~I.E..~lN.040-SAHJUAII~ 

FECHAIÑiéi_!?DE oaii¿s-oéi-is :.. . . . - arii~ •~ RAr4A *ci®.üe ftEilADTR!i:tüa'mÁTIÍIA•PIICtlB> 
Pl>ZÓEJECUCIOO C< 150 IXAS CALBDIRIO ... TÜPERl.1sáfoe óeRA,IIIG JORGEVASC!UEZtaCIIPe' . . . 
FEOHATERl.tNO~23-mar~0 · ·• · · · RÍ:SIDEÑTfóifóé~1ílG. ~IJQ.8.ANGS:-WTIERREZSAMÍOVAI. 

rl>E.ECUCÓI: 'POROOlffl!A'IÓ 
ADICIONAL DE OBRAN' 01 

PmlJUSTO co~ PIIESl.PIJESTO 
ITEM DESCRIPCIÓN lltCIAL TOTAL AaclOIW.11' Ol 

(SI.¡ ISIJ '.4 
PARIIIIAS 
NJelASH' 

BAI.AHCE 
(5/.) 

% MO!IIRCADO m '/, 
01(S/,I 

(SIJ 

1 ESlRUCT\JRAS &S7,256.35 2,006.93 0.24'!'o t ,002.75 0.12°ÁI 3,089.68 OJ6ll 860,3<6.03 I 100.36'.I 

2 AROUITEcnJRA 628,084.53 0.0011. 0.00\> 0.00 0.00% 628,084.53 I 100.001! 

3 INSTAI.ACIOIIES SANITARIAS 104,317.55 0.001', 0.00!1. 0.00 0.001! 104,317.55 100.ooo¡¡ 

4 IHSTAJ.ACIONES ELEClRICAS 130,185.99 0.00$ o.~ 0.00 0.0011 130,195.99 100.00\t .. 
COSTO DIR=CTO 1719,854.42 2086.93 1,002.76 3 089.68 1,m,944.10 

GASlOS GENERALES Y UT(l3 343,970.89 188.00 - 574.SO 344,545.69 

SUBTOTAL 2,065,825.31 2,476.73 1188.76 3,664,48 2 067 A89,79 

FACTOR DE RElACION 0.99567 0.99567 0.99567 0.99567 0.99567 

SUB 10TAL 2,054,882.06 1,188.75 3,653.75 2,058,530.66 

'1:;V 369,878.77 ,.-443.70 .213.93 ,...657,68 370,535.52 

PRESUPUESTO TOTAL DelNV 2,424,760.83 [2,908.71 '1,4otl3 1 4,311A4, 2,429,066.18 

PORCEIITAJE DE INCIDENCIA DE OBRA (¾l 0.120% 0.06% .... 0,18¼ 10ó.16% 

( .. .)". 

irtud a la opinión del Supervisor, mediante el Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ el Coordinador de Obras, con la conformidad del 
Coordinador del Equipo de Ejecución de Obras y del Director de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, concluyó que resulta procedente la aprobación la Prestación 
Adicional de Obra N° 02 del Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, por el 
monto de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100 Soles), incluido IGV, en 
atención al siguiente sustento técnico: 

"(. . .) Con relación a la causal bajo la cual se sustenta la aprobación de la prestación 
adicional Nº 02. corresponde señalar, en principio que, en el marco de la absolución 
de la consulta Nº 03, y de acuerdo al pronunciamiento del Equipo de Estudios y 
Proyectos, indicado en el Memorándum Nº 951-2019-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEP e Informe Nº 005-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC, 
se verificó que en el plano RE-01, no se encontraba planteada la intervención 
estructural con fines de reforzamiento de las columnas ubicadas en los eies 2-
a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón Nº 02 a pesar que en el marco de los trabajos 
realizados por el contratista ejecutor de obra y de la inspección técnica realizada con 
fecha 06.12.2019 por el especialista que emitió el Informe Nº005-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC se pudo constatar que las citadas 
columnas tenían un alto grado de carbonatación del concreto en la parte inferior de 
las columnas, encontrándose, en consecuencia, corrosión en los refuerzos 
longitudinales y transversa/es de las citadas columnas, por lo que con motivo de la 
absolución de la Consulta Nº 03, se recomendó realizar una intervención estructural 
con fines de reforzamiento en las citadas columnas a fin de contar con la seguridad 
estructural necesaria. (. . .) 

Por tanto, en el presente caso, se advierte que la causal que sustenta la aprobación 
de la prestación adicional de obra N° 02, se encuentra sustentada en las deficiencias 
advertidas en el expediente técnico de obra, identificadas en el marco de la 
absolución de la consulta N° 03, deficiencia relacionada a la necesidad de realizar 
una intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en 
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los ejes a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón N° 02 de la obra, toda vez que dicha 
intervención estructural no estuvo prevista en el plano RE-01 del expediente técnico 
de obra. 

Por lo que, al haber sido elaborado el expediente técnico de obra original por un 
tercero proyectista, se deberá adoptar las medidas administrativas que correspondan 
en atención a fas deficiencias encontradas. Asimismo, se indica que el presente 
expediente de prestación adicional de obra Nº 02, no cuenta con fa revisión y/u 
opinión del tercero proyectista que elaboró el expediente técnico original de la obra 
del asunto, habiendo la entidad, asumido la elaboración del presente expediente 
adicional de obra. 

4. 2.3 De otro lado, corresponde señalar que fa causa válida para el reconocimiento de una 
prestación adicional de obra es que sea esencial, necesaria o indispensable para 
finalizar satisfactoriamente la obra objeto del contrato. 

En ese contexto, en el presente caso, se tiene que con fa aprobación de fa prestación 
adicional de obra Nº 02 se logrará alcanzar la finalidad del contrato, toda vez que con 
la intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en 
los ejes a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabeffón Nº 02 de fa obra, permitirá que la 
institución educativa Inicial N° 040, ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, 
cuente con estructuras adecuadas y seguras como son fas columnas del pabellón Nº2 
que garantizarán la seguridad e integridad de los beneficiarios de fa citada institución 
educativa. 

4.2.4 Asimismo en el numeral 34.3 del Artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado 
establece que en el caso de obras "las prestaciones adicionales pueden ser hasta por 
el quince por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, entendidos como aqueffos derivados de las 
sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de 
obra, siempre que ambas respondan a la finalidad del contrato original, para tal efecto 
los pagos serán aprobados por el Titular de fa Entidad. " 

Al respecto, en principio, cabe señalar que mediante Informe N°021-2020-
MINEDU/MGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ de fecha 21/01/2020 se recomendó 
proseguir con los trámites correspondientes para la aprobación de la prestación 
adicional de obra Nº 01, por el monto de SI 18,494.24 (Dieciocho mil cuatrocientos 
noventa y cuatro y 24/100 Soles), equivalente al O. 76% del monto del contrato original 
de obra. 

Por su parte, de fa revisión del expediente de la Prestación Adicional de Obra N°02, 
se aprecia que el costo de fa Prestación Adicional de Obra N° 02 es de S/4,311.44 
(Cuatro mil trescientos once y 44/100 Soles), Jo que equivale al 0.18% del Monto 
Contractual, calificando como una Prestación Adicional Menor al 15% del Monto del 
Contrato. 

En ese sentido, se advierte que, en el marco de las prestaciones adicionales de obra 
tramitadas a la fecha, la incidencia total acumulada seria la siguiente: 

Documentos-que sustenta Monto dél adicional Porcentaje de incidencia 
anrobación de adicional.de obra 

Informe N°021-2020-MINEDU/MG/- 0.76% 
PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ que SI 18,494.24 
recomienda la aprobación de la 
prestación adicional de obra N° 01 
Informe Nº028-2020-M/NEDUIMGI- 0.18% 
PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ que S/4,311.44 
recomienda la aprobación de la 
ores/ación adicional de obra N° 02 
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j Incidencia total acumulada SI 22, 805. 68 0.94% 

Por tanto, en el presente caso se aprecia que el monto de la prestación adicional de 
obra Nº 02, representa una incidencia porcentual del O. 18% del monto de contrato 
original, porcentaje que resulta ser menor al límite establecido por la normativa de 
contratación pública (15%) del monto del contrato original, verificándose, en 
consecuencia, que las prestaciones adicionales de obra Nº 01 y Nº 02, tramitadas a 
la fecha, representan una incidencia total acumulada del 094% del monto del contrato 
de obra original. 

Asimismo, se precisa que el monto de la prestación adicional de obra Nº 02 ha sido 
determinado, por un lado, sobre la base de los precios unitarios establecidos en el 
expediente técnico de obra original, y de otro, sobre la base de los nuevos precios 
pactados entre la entidad y el contratista respecto de las nuevas partidas a ser 
ejecutadas en la prestación adicional de obra N° 02. 

4.2.5 Así también, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 175 del 
reglamento de la ley de contrataciones del estado, se tiene que: 

■ Mediante Asiento de Obra Nº 55, de fecha 13.12.2019, el residente de obra 
manifestó lo siguiente: "Se ha recepcionado el Memorándum NºN951-2019-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, donde la entidad absuelve la consulta# 
03, la misma que en sus conclusiones resalta la necesidad de realizar la 
intervención estructural con fines de reforzamiento en las columnas ubicadas en 
los ejes a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, del pabellón N° 02 de la obra, por lo que es 
suscrito visto los alcances precisados en la presente absolución de consulta y 
que modifican los alcances contractuales, sugiere a usted e determine la 
implementación del Art. 175 (. .. )" 

■ Me · nte Asiento de Obra N° 57, de fecha 16.12.2019, el supervisor de obra, 
manifestó lo siguiente: "En atención al asiento Nº 55 del Residente, esta 
supervisión se pronuncia que la implementara el documento o elevará dicho 
documento al PRONIED en atención al Art. 175 del RLCE, dentro los plazos para 
que prosiga su trámite correspondiente (. .. )". 

■ Con fecha 18 de diciembre del 2019, mediante Carta Nº 029-2019-
CCLI/SJUJVCH/SUP, la Supervisión remite solicitud de Elaboración de 
Adicional, producto de la respuesta a la Consulta N°03. 

■ Con Oficio N° 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, la entidad con fecha 
14 de enero de 2020, remitió al supervisor de obra, el presupuesto de la 
prestación adicional de obra Nº 02, para el pronunciamiento respectivo. 

■ Con carta N° 12-2020-CCLI/JVCH/SUP, recibida por la entidad, el 22 de enero 
de 2020, esto es, dentro del plazo de cinco días hábiles de recibido el expediente 
de adicional de obra elaborado por la entidad, el supervisor de obra remitió su 
informe de viabilidad sobre la prestación adicional de obra nº02, por lo que 
tomando en cuenta los plazos establecidos en el artículo 175 del Reglamento de 
la ley de contrataciones del estado, la entidad cuenta con un plazo máximo de 
12 días hábiles para emitir su pronunciamiento, el cual vencerá 
indefectiblemente el 07 de febrero de 2020. 

Por tanto, en el presente caso, se aprecia que la presente solicitud de prestación 
adicional de obra N° 02 ha cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 
175 del reglamento de la ley de contrataciones del estado, dado que se ha cumplido 
con realizar las anotaciones correspondientes en los asientos de obra Nº 55 y Nº 57, 
sobre la necesidad de prestación adicional, advirtiéndose también, que el supervisor 
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de obra ha cumplido con solicitar el adicional y emitir su pronunciamiento respecto de 
la viabilidad del mismo, en los plazos establecidos en la normativa de contrataciones 
del estado. 

4. 2. 6 Por su parte, corresponde acotar lo siguiente: 

- Las partidas a ejecutar con la Prestación Adicional de Obra N° 02, de acuerdo al 
Expediente Técnico de la misma son /as siguientes: 

a) Partidas comprendidas en el expediente técnico de obra original: 
1. Demolición de columnas de concreto, sobrecimiento y cimientos 
2. Acarreo interno, material procedente de demoliciones 
3. Eliminación de demoliciones. 
4. Falso piso mezcla E=4", fc=100 kglcm2 
5. Concreto f'c= 210 kglcm2 para columnas 
6. Encofrado y desencofrado de columnas 
7. Acero de fy= 4200 Kglcm2 para columnas 
8. Puente de adherencia unión de concreto fresco- endurecido. 
b) Nuevas partidas: 
9. Apuntalamiento de construcciones existentes 

10. Eliminación de óxido en acero existente 

La ejecución de estas partidas se realizará en las columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 
2-a/2-2, 2-a/2-3 del Pabellón Nº 02, teniendo en cuenta lo expuesto en las especificaciones 
técnicas del Expediente Técnico del presupuesto adicional N°02. 
Se destaca que las partidas de Apuntalamiento de construcciones existentes y Eliminación 
de óxido en acero existente, al ser partidas nuevas a las del presupuesto contractual, 
requirieron de un Acta de Pactación de precios unitarios. 

Además, se precisa que, las actividades a ejecutar en el marco de la aprobación de la 
presente prestación adicional de obra, no forman parte del expediente técnico de obra ni 
del contrato original. 

4.2.7 Considerando que no se han deducido partidas de obra, entonces no se genera 
presupuesto deductivo vinculante de obra. 

4.2.8 Por lo expuesto, esta Coordinación concluye que resulta necesario aprobar el 
Adicional de Obra Nº 02 por la cantidad de S/.4,311.44 (Cuatro mil trescientos once 
y 44/100 Soles), que equivale al 0.18% del Monto Contractual, por ser indispensable 
para alcanzar la finalidad del contrato. 

4.2.9 A la fecha no se han ejecutado partidas adicionales en la obra, correspondientes al 
presente Adicional de Obra Nº 01. 

4.2.10Mediante Memorándum N° 181-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, el 14 de enero 
del 2020, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite la Certificación de Crédito 
Presupuestario para la ejecución de la Prestación Adicional Nº02 de Obra 
"Sustitución, Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento 
Educativo en la I.E. Inicial Nº040- San Juan de Lurigancho- Lima". 

V. CONCLUSIONES: 

5. 1 Por lo expuesto, el suscrito considera procedente la aprobación del Adicional de Obra 
N° 02, y recomienda elevar el presente informe y sus antecedentes a la Oficina de 
Asesoría Jurídica a fin que se evalúe y emita su opinión legal, proyecte la resolución 
correspondiente y los oficios de notificación. (. .. )". 
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3.15 Por su parte, es pertinente mencionar que el Especialista de Ingeniería Estructural a 
través de su Informe Nº 005-2019-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-DHAC en 
atención a la Consulta Nº 3 del Asiento Nº 34 del Cuaderno de Obra, señaló lo siguiente: 

"(. .. ) 2.4 De los planos 
Se verificó los planos del expediente técnico y las columnas 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3, las 
cuales son materia de consulta se indica que no deben realizarse intervenciones 
estructurales. ( .. .) 

2. 5 De la Memoria Descriptiva 
En el informe de análisis del estado actual de la institución educativa del expediente técnico, 
en lo que respecta a las estructuras se indica que el pabellón "B" el que corresponde al 
pabellón en consulta, se encuentra en regular estado de conservación y se recomienda su 
rehabilitación. (. . .) 

Por otro lado, el informe de evaluación estructural del expediente técnico indica que el 
pabellón se encuentra en buen estado y no presenta fallas estructurales. Asimismo, se 
revisó el informe de evaluación estructural y no encontró información sobre ensayos o 
auscultaciones realizadas al pabellón en mención. (. . .) 

2.6 Pronunciamiento del suscrito 

Con lo referente a la consulta Nº 03 planteada por el residente de obra ( ... ) y luego de 
revisar la información que comprende el expediente técnico, se determinó que las 
columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3 del pabellón "2" no 

ontemplaron la intervención estructural con fines de reforzamiento. 
Con fecha 06.dic.2019 el suscrito realizó una inspección técnica a la obra en mención 
donde se corroboró que las columnas ubicadas en los ejes 2-a/2-1, 2-a/2-2, 2-a/2-3 
tienen un alto grado de carbonatación del concreto en la parte inferior de las 
columnas, generando así la corrosión de refuerzos longitudinales y transversa/es. 
Esto se hizo visible durante los trabajos realizados por el contratista. 

Por consiguiente, debido a que el refuerzo longitudinal y transversal de las columnas 
materia de esta consulta y el alto grado de carbonatación del concreto en la parte 
inferior de las columnas, no garantizan la seguridad estructural necesaria, en 
consecuencia es necesario realizar una intervención estructural con fines de 
reforzamiento para lo cual deberá procederse a lo siguiente: 

Apuntalar los techos y vigas de los ambientes existentes 

Demoler las columnas en mención hasta las dos terceras partes de altura 
incluyendo la cimentación. 

Realizar el armado de columna con refuerzo longitudinal y transversal 
igual al existente. 

Realizar el empalme con el refuerzo longitudinal existente, previa 
eliminación de todo rastro de corrosión. El refuerzo longitudinal de la 
columna deberá apoyarse en el refuerzo interior de la zapata del muro de 
contención tipo 11. 

Realizar el encofrado y vaciado de las columnas con concreto f'c=210 
kglcm2, previa aplicación de aditivo puente de adherencia en uniones de 
concreto antiguo con nuevo, y con las mismas dimensiones existentes 
(. .. )". 
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3. 16 De los antecedentes expuestos, se aprecia que se ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el artículo 175° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
para la tramitación del expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra N° 02, sin 
deductivo vinculante; toda vez que el Contratista, a través de su Residente de Obra, 
cumplió con anotar en el Asiento Nº 55, de fecha 13 de diciembre de 2019, la necesidad 
de tramitar la Prestación Adicional de Obra Nº 02 de manera oportuna, cuya solicitud 
fue comunicada a la Entidad por parte del Supervisor dentro de los cinco (5) días 
calendarios de realizada la anotación, conforme a lo previsto en la norma, solicitando 
se designe a la persona que se encargará de elaborar el referido expediente, el cual fue 
finalmente elaborado por el Equipo de Estudios y Proyectos de la Entidad ante la 
imposibilidad de contar con la opinión del proyectista, de acuerdo con lo informado por 
el Coordinador de Obras en el Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO-VRMZ; cuyo expediente adicional elaborado fue remitido al Supervisor, a través 
del Oficio Nº 61-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, para su pronunciamiento 
respecto a la viabilidad de la solución técnica planteada para la ejecución de 
intervención estructural de las tres (3) columnas del Pabellón Nº 2, cuya viabilidad fue 
comunicada por el Supervisor fuera de los cinco (5) días hábiles previstos en la 
normativa de contrataciones. 

3.17 En ese sentido, habiéndose cumplido con tramitar el Adicional de Obra Nº 01 dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, corresponde verificar ahora si el expediente técnico de la Prestación 
Adicional de Obra cumple con los siguientes requisitos establecidos en el artículo 175° 
del Reglamento, tales como: (i) Que la prestación adicional no forme parte del 
Expediente Técnico de la Obra o del contrato original, (ii) Que, no ha sido ejecutado por 
el Contratista, (iii) Que su aprobación se origine por una deficiencia del expediente 
técnico de Obra o por situaciones impredecibles posteriores al perfeccionamiento del 

ontrato, (iv) Que resulte indispensable para cumplir con la finalidad del contrato, (v) 
Que se encuentre dentro del limite establecido en la Ley de Contrataciones del Estado 

~ y su Reglamento, (vi) Que se cuente con certificación presupuesta!; y, (vii) Que se 
J ·,, cumpla con el procedimiento establecido en el artículo 175º del Reglamento de la Ley 

.iJ de Contrataciones del Estado, lo cual ya ha sido verificado . 
.._§.._:;• 

~ .. ~~ 
1•1 ,~,• 8 De conformidad con lo informado por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, a través 

del Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ y sus 
antecedentes adjuntos, se ha demostrado lo siguiente: (i) Que, la Prestación Adicional 
de Obra Nº 02 no forma parte del expediente técnico ni del contrato, conforme lo ha 
indicado el Coordinador de Obras en el Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ, (ii) Que, la Prestación Adicional de Obra Nº 02 no ha 
sido ejecutada por el Contratista3 , conforme a lo informado por el Coordinador de Obra, 
(iii) Que, su aprobación se origina por deficiencias del expediente técnico de obra 
principal, según lo m.€3nifestado por el Coordinador de Obra en el Informe Nº 028-2020-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ, (iv) Que, la Prestación Adicional de 
Obra Nº 02 resulta indispensable para cumplir con la finalidad del contrato, conforme lo 
ha indicado el Coordinador en su Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEO-VRMZ, toda vez que señala que la aprobación del Adicional, permitirá que 
la institución educativa Inicial N° 040, ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, 
cuente con estructuras adecuadas y seguras como son las columnas del Pabellón N°2 
que garantizarán la seguridad e integridad de los beneficiarios de la citada institución 
educativa, (v) Que, la Prestación Adicional de Obra Nº 02 tiene una incidencia que 

3 Conforme se aprecia del Informe Nº 028-2020-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-VRMZ del Coordinador de Obra, 
mediante el cual se señala que ·a la fecha no se han ejecutado partidas adicionales en la obra correspondientes al 
presente Adicional de Obra Nº 01", lo cual encontrarla referido a la Prestación Adicional Nº 02, toda vez que, de acuerdo 
a lo indicado en el numeral 4.2.4 del citado informe se recomienda la aprobación de la Prestación Adicional Nº 02. 
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representa el 0.18% respecto del monto del contrato original, y una incidencia 
acumulada de 0.94% del monto del contrato original, que es menor a límite establecido 
(15%), conforme a lo señalado por el Coordinador de Obra, porcentaje menor al 15% 
del monto del contrato original, límite establecido en la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento, (vi) Finalmente, se cuenta con Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 184, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para la 
ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 02. 

3.19 De otro lado, cabe señalar que el numeral 6.3 de las Disposiciones Generales de la 
Directiva 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República, aprobada por 
Resolución de Contraloría N° 147-2016-CG, de fecha 13 de mayo de 2016 establece 
que una prestación adicional de obra es aquella no considerada en el expediente 
t6cnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria 
para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un 
presupuesto adicional, siendo preciso señalar que de acuerdo a la Ley y el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo debe permitir cumplir con la finalidad 
del contrato y no la meta prevista en la obra principal, sino caeríamos en el imposible 
jurídico de no poder aprobar prestaciones adicionales. 

3.20 Asimismo, señala la mencionada directiva que la prestación adicional de obra se 
formula sobre el monto del contrato original, y requiere autorización de la Contraloría, 
cuando la incidencia acumulada supere el quince por ciento (15%) hasta un máximo del 
cincuenta por ciento (50%) de dicho monto. Así también, que las prestaciones 
adicionales de obra se originan por: a. situaciones imprevisibles posteriores al 
perfeccionamiento del contrato. b. Deficiencias del expediente técnico de obra. 

3.21 Considerando que la Prestación Adicional de Obra Nº 02 no supera el quince (15%) por 
ciento del monto del contrato de obra original, no se requiere la autorización de la 
Contraloría General de la República para su ejecución. 

3.24 

or tanto, de acuerdo con la información alcanzada por el Coordinador de Obra 
correspondería aprobar el Presupuesto Adicional de Obra Nº 02 del Contrato Nº 177-
2.019-MINEDUNMGI-PRONIED, toda vez que, se cumplió con las requisito~s y 
condiciones establecidos en el artículo 175º del Reglamento de la Le9 ·,de 
Contrataciones del Estado y el numeral 3 del artículo 34º de la Ley. 

Sin perjuicio de lo señalado, el Coordinador de Obra ha informado que la Prestación 
Adicional de Obra se ha generado como consecuencia de las deficiencias del 
Expediente Técnico de Obra, supuesto regulado en el literal b) del numeral 6.3 de las 
disposiciones generales de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la 
República, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG, por lo que 
corresponde a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras advertir las responsabilidades 
civiles o funcionales correspondientes e informar a la Secretaría Técnica de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del PRONIED para que realice el deslinde de las 
responsabilidades administrativas a que hubiere lugar. 

De otro lado, señalamos que la Oficina de Asesoría Jurídica solo se encarga de efectuar 
el informe legal, proyectar la resolución, así como el proyecto de oficio de notificación 
correspondiente; por lo tanto, la Unidad Gerencial de Estudios y Obras deberá efectuar 
las gestiones de notificación por ser su responsabilidad, al ser quienes administran y 
controlan la ejecución de la obra; siendo ello así, la Unidad Gerencial de Estudios y 
Obras, deberá notificar la aprobación del acotado adicional de obra dentro del plazo 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado. 
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Cabe indicar que, el presente Informe es una opinión estrictamente legal en virtud a lo 
opinado por el Supervisor, el Coordinador de Obra y por la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, motivo por el cual no constituye una opinión en términos técnicos. 
Precisando que las opiniones técnicas respecto a la modificación del Expediente 
Técnico es responsabilidad de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Desde el punto de vista legal y de acuerdo al sustento técnico brindado por la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras corresponde aprobar corresponde aprobar la Prestación 
Adicional de Obra Nº 02 del Contrato Nº 177-2019-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado 
de la Licitación Pública N° 002-2018-MINEDU/UE 108-2, por un monto ascendente a 
la suma de S/ 4,311.44 (Cuatro Mil Trescientos Once con 44/100), incluido IGV, que 
representa el 0.18% del monto del contrato de obra, y una incidencia acumulada de 
0.94% del monto del contrato original, que es menor a límite establecido (15%) en el 
artículo 34º de la Ley de Contrataciones del Estado, dado que cumple con el 
procedimiento y los requisitos establecidos en el artículo 34 º de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el artículo 175° de su reglamento al obedecer al supuesto 
regulado en el literal b) "deficiencias del Expediente Técnico de Obra", regulado en el 
numeral 6.3 de las disposiciones generales de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD 
"SeNicio de Control Previo de las Prestaciones Adiciona/es de Obra" de la Contraloría 
General de la República, aprobada por Resolución de Contraloría N° 14 7-2016-CG; 
toda vez que tanto el Supervisor como el Coordinador del Equipo de Ejecución de Obra, 
afirmaron técnicamente que su ejecución es necesaria e indispensable para alcanzar la 
finalidad del contrato. 

Se recomienda emitir la Resolución Jefatura! respectiva para aprobar la Prestación 
Adicional de Obra N° 02, para lo cual se adjunta el proyecto de resolución y notificar al 
Contratista y al Supervisor, conforme a Ley. 

Asimismo, que se encargue a la Oficina General de Administración que requiera a la 
empresa V & V CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. la garantía por el monto que 
corresponda al Adicional de Obra aprobado por la presente Resolución. 

El presente Informe es una opinión estrictamente legal en virtud a lo opinado por el 
Supervisor, el Coordinador de Obra y por la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, 
motivo por el cual no constituye una opinión en términos técnicos. 

Aunado a ello, la Oficina de Asesoría Jurídica se encarga de evaluar los aspectos 
legales para la procedencia de la aprobación de Prestación Adicional, en el 
cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; ello, de acuerdo 
a las funciones y procedimiento, descritos en el Manual de Procedimiento de Ejecución 
de Obras de PRONIED, aprobado mediante Resolución Directora! Ejecutiva N° 205-
2016-MINEDUNMGI-PRONIED; por lo tanto, corresponde a la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras efectuar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la 
normativa aplicable, por ser los administradores del contrato; siendo ello así, la Unidad 
Gerencial de Estudios y Obras, deberá notificar la aprobación del acotado adicional de 
obra lo más pronto posible, dentro del plazo establecido en la normativa de 
contrataciones del Estado. 

Asimismo corresponderá a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras advertir las 
responsabilidades funcionales correspondientes; e informar a Secretaría Técnica de 
Procesos Administrativos Disciplinarios del PRONIED, para que realice el deslinde de 
las responsabilidades administrativas a que hubiere lugar. 
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4.7 Asimismo, se recomienda a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, informe al Órgano 
de Control Institucional respecto de las causales que han originado la aprobación del 
adicional, a fin de determinar las responsabilidades que pudieran corresponder. 

Es cuanto.informo a usted. 

Atentamente; 

Ofici 

"Visto el Informe Nº 122-2020-MINEDUNMGI- ONIE -OAJ, esta Oficina encuentra conforme y 
hace suyo el informe que antecede, por lo que se remite a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 
del PRONIED, para el trámite correspondiente". Lima, 06 de febrero de 2020. 
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